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Introducción
En México, las legislaciones en torno a la difusión de contenido íntimo sin consentimiento comen-
zaron en el año 2012. Sin embargo, se volvió un tema mediático y parte relevante de la agenda le-
gislativa y feminista a partir de 2018, cuando se aprobó un paquete de reformas que sancionaba el 
ciberacoso, la difusión de contenido íntimo sin consentimiento (delitos contra la intimidad sexual) 
en el Código Penal de Puebla, y la violencia digital como modalidad en la Ley General de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de dicho estado. 

El caso mexicano es particularmente diferente a todos los capítulos que integran la plataforma de 
Acoso.online debido a que existen treinta y dos legislaciones locales sobre difusión de contenido 
íntimo sin consentimiento; además de la legislación federal sobre el tema. 

Hemos encontrado que no existe una homologación entre las legislaciones locales y la federal en 
los Códigos Penales para definir esta modalidad de violencia contra las mujeres. Existen alrededor 
de once términos distintos que definen la didusión de contenido íntimo sin consentimiento, las 
cuales van desde violación a la intimidad personal, delitos contra la intimidad y la imagen, delitos 
contra la intimidad sexual, violación a la intimidad sexual, violencia digital, delitos contra la privaci-
dad sexual e intimidad corporal, sexting, afectación a la intimidad, divulgación no consentida de 
imágenes o videos íntimos o sexuales, violencia ejercida a través de las TIC, violencia digital a 
la intimidad sexual, revelación del secreto, violencia digital, exposición pública de pornografía, 
exhibiciones obscenas y sexting, y violación a la intimidad. 

La falta de homologación en términos puede contribuir a la desinformación, además de suponer 
dificultades al momento de impartir justicia.

Nos parece indispensable recopilar la información pertinente para que las mujeres que busquen 
denunciar en las instancias correspondientes la difusión de contenido íntimo sin consentimiento 
tengan herramientas para poder hacerlo. En esta guía encontrarás los treinta y dos términos por 
estado del ámbito criminal, e información sobre cómo puedes respaldarte si deseas denunciar a 
través de procedimientos familiares y si la violencia digital es reconocida como modalidad en la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en tu estado. 

Esperamos que esta información pueda contribuir a erradicar la violencia digital contra las mujeres 
en México.
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Aguascalientes
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal 
para el estado de 
Aguascalientes (última 
reforma 29 de junio de 
2020)

Violación a la intimidad 
personal 

Artículo 181 B.- 

La violación a la intimidad personal consiste en 
divulgar, compartir, distribuir, comercializar, pu-
blicar o amenazar con publicar información per-
sonal, privada o confidencial de una persona, o 
bien una o más imágenes, audios o videos refe-
rentes al pene, senos, glúteos o la vagina, o bien 
actos sexuales o eróticos de cualquier persona, 
ya sea impreso, grabado o digital, sin autoriza-
ción de quien sufre la afectación.

Se le aplicarán de 1 a 4 años de prisión, y de 300 a 
600 días multa, así como al pago total de la repara-
ción de los daños y perjuicios ocasionados.

Hostigamiento sexual

Artículo 114

Captar imágenes o cualquier registro audiovi-
sual del cuerpo de otra persona o de alguna par-
te de su cuerpo, sin su consentimiento y con un 
carácter erótico sexual.

Se le aplicarán de 6 meses a 1 año 6 meses de 
prisión y de 50 a 100 días multa, y al pago total 
de la reparación de los daños y perjuicios ocasio-
nados.

Ámbito familiar

Código Penal 
para el estado de 
Aguascalientes (última 
reforma 29 de junio de 
2020)

Violencia familiar

Artículo 132.

Consiste en usar la fuerza física o moral en con-
tra de un miembro de la familia por otro inte-
grante de la misma y que ello le cause afectación 
en su integridad física o psíquica.

Se le aplicarán de 1 a 4 años de prisión de 50 a 
100 días de multa, así como al pago de la repara-
ción de los daños y perjuicios ocasionados, a la 
privación de los derechos de familia respectivos, 
así como a la prohibición de acudir al domicilio de 
la víctima o acercarse a ésta.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia 
para el Estado de 
Aguascalientes (última 
reforma 7 de enero de 
2020)

Artículo 3°.

La violencia de género contra las mujeres, de 
manera enunciativa, no limitativa, comprende 
las siguientes formas:

XIX. Difundir o publicar sin consentimiento me-
diante cualquier medio tecnológico, imágenes o 
grabaciones con contenido erótico o sexual ob-
tenidas con o sin autorización de quien sufre la 
afectación; y

XX. Todas aquellas que de alguna forma deni-
gren la dignidad de la mujer. 

Se ciñe a los términos y procedimientos de códi-
go penal del estado.

http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/169
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/169
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/169
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/169
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/169
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/169
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/169
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Baja California Sur
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
estado libre y soberano de 
Baja California Sur (última 
reforma 20 enero 2020)

Delitos contra la intimidad 
sexual

Artículo 183 Quáter. 
Violación a la intimidad 
sexual.

I. Divulgue, comparta, distribuya, publique o solicite la imagen 
de una persona desnuda parcial o totalmente de contenido 
erótico sexual, por cualquier medio ya sea impreso, grabado o 
digital, sin el consentimiento de la víctima.

II. Divulgue, comparta, distribuya, publique o solicite por cual-
quier medio el contenido íntimo o sexual, sin el consentimien-
to de la víctima.

Se sancionará de tres a seis años de 
prisión y multa de mil a dos mil días 
de multa al momento en que se co-
meta el delito.

Ciberacoso sexual

Artículo 183 Bis

Comete el delito de ciberacoso quien hostigue, amenace o en-
víe contenido no requerido en una o más ocasiones que por 
medio de las Tecnologías de la Información y Telecomunica-
ción, redes sociales, correo electrónico, mensajería instantánea 
o cualquier espacio digital y cause un daño en la dignidad per-
sonal o cualquier otro bien tutelado por la norma. 

Se le impondrá la pena de once me-
ses y hasta seis años de prisión y 
multa de cincuenta a seiscientos días 
multa en el momento de la comisión 
del delito.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
estado libre y soberano de 
Baja California Sur (última 
actualización 20 enero 
2020)

Violencia familiar

Artículo 200.

A quien teniendo la calidad de cónyuge, concubina o concu-
binario, pariente consanguíneo en línea recta ascendente o 
descendente sin limitación de grado, pariente colateral con-
sanguíneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, 
maltrate física, psicológica,emocional, patrimonial o económi-
camente a un miembro de la familia.

Se le impondrán de tres años seis 
meses a siete años seis meses de pri-
sión y multa de cien a cuatrocientos 
días, y pérdida de los derechos que 
tenga respecto de la víctima, inclui-
dos los de carácter sucesorio y prohi-
bición de ir a un lugar determinado o 
residir en él. 

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia (última 
reforma 30 de junio de 
2019)

Violencia digital    
  

Artículo 4º.- Los tipos 
de Violencia contra las 
Mujeres son:

     
  

VIII TER. Violencia digital

Es cualquier acto que se presenta a través de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, plataformas de internet, redes 
sociales o correo electrónico, que atente contra la integridad, la 
dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada de las mujeres o 
cause daño o sufrimiento psicológico, físico, económico o sexual 
tanto en el ámbito privado como en el público; así como daño 
moral a ellas o su familia. 

Se manifiesta mediante el ciberacoso, acoso, hostigamiento, 
amenazas, extorsión, acecho, insultos, divulgación de informa-
ción apócrifa, mensajes de odio, difusión sin consentimiento de 
contenido íntimo, textos, fotografías, videos y/o datos persona-
les u otras impresiones gráficas o sonoras verdaderas o altera-
das, suplantación y robo de identidad, control y manipulación de 
la información, expresiones discriminatorias, afectaciones a ca-
nales de expresión, acceso o control no autorizado. Se identifica 
como violencia sexual cibernética la que incluye trata virtual, 
sextorsión, difusión de contenido íntimo sin consentimiento, 
fotos y desnudos tomadas sin autorización y bajo el anonimato.

Se ciñe a los términos y procedimien-
tos de código penal del estado.

https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://contraloria.bcs.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/CODIGO-PENAL-PARA-EL-ESTADO-DE-BAJA-CALIFORNIA-SUR-VIGENTE-20.01.20.pdf
https://www.cbcs.gob.mx/LEYES-BCS/LAccesoMujeresVidaBCS.doc
https://www.cbcs.gob.mx/LEYES-BCS/LAccesoMujeresVidaBCS.doc
https://www.cbcs.gob.mx/LEYES-BCS/LAccesoMujeresVidaBCS.doc
https://www.cbcs.gob.mx/LEYES-BCS/LAccesoMujeresVidaBCS.doc
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Baja California
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
estado de Baja California 
(última actualización 27 
de noviembre de 2020)

Delitos contra la 
intimidad y la imagen

Sexties

Artículo 175

A quién por cualquier medio, divulgue, comparta, 
distribuya, compile, comercialice, publique imá-
genes, audios o videos de una persona desnuda, 
parcial o totalmente, de contenido íntimo, erótico 
o sexual, ya sea impreso, grabado o digital, sin el 
consentimiento de la víctima.

Se le impondrá pena de prisión de uno a seis 
años y multa de quinientos a mil quinientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente. 

La misma pena se aplicará a quien amenace 
con la publicación o se condicione el blo-
queo de la difusión del contenido o preten-
da obtener un beneficio económico con la 
publicación o difusión del material.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
estado de Baja California 
(última actualización 27 
de noviembre de 2020)

Violencia familiar

Artículo 242 BIS.

Comete el delito de violencia familiar quien lleve a 
cabo actos o conductas de dominio, control o agre-
sión física, psicológica, patrimonial, o económica, a 
alguna persona con la que se encuentre o haya es-
tado unida por vínculo matrimonial, de parentesco 
por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o 
una relación de pareja dentro o fuera del domicilio 
familiar. 

A quien cometa el delito de violencia fami-
liar se le impondrá de seis meses a cuatro 
años de prisión y perderá el derecho de 
pensión alimenticia, además se sujetará al 
agresor a tratamiento integral psicológico 
o psiquiátrico especializado dirigido a su 
rehabilitación, así también deberá de pagar 
este tipo de tratamiento hasta la recupera-
ción total de la víctima.

Leyes contra la violencia de género

A nivel local

Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el 
estado de Baja California 
(última reforma 20 
septiembre 2020)

Artículo 6.

VII.-Violencia Digital.- Es cualquier acto de acoso, 
hostigamiento, amenazas, vulneración de datos e 
información privada, divulgación de información, 
mensaje de odio, difusión de contenido sexual sin 
consentimiento expreso de la afectada, textos, foto-
grafías, videos y/o datos personales u otras impre-
siones gráficas o sonoras, verdaderas o alteradas, o 
cualquier otra acción que sea cometida través de las 
tecnologías de información y comunicación, plata-
formas de internet, redes sociales, correo electró-
nico, aplicaciones, o cualquier otro espacio digital, 
que atente, dañe o afecte la integridad, intimidad, 
libertad, vida privada, o los derechos humanos de 
las mujeres;

VIII.- Violencia Mediática.- Es toda acción tendien-
te a publicar o difundir cualquier tipo de mensaje o 
imagen a través de cualquier medio masivo de Te-
lecomunicación, que estereotipe, insulte, denigre, 
discrimine, deshonre, humille o atente contra la dig-
nidad de las mujeres

Se ciñe a los términos y procedimientos de 
código penal del estado.

https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_V/20201127_CODPENAL.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_V/20201127_CODPENAL.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_V/20201127_CODPENAL.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_V/20201127_CODPENAL.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_V/20201127_CODPENAL.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_V/20201127_CODPENAL.PDF
https://transparencia.pjbc.gob.mx/documentos/pdfs/leyes/LeyAccesoMujeresVidaLibreViolenciaBC.pdf
https://transparencia.pjbc.gob.mx/documentos/pdfs/leyes/LeyAccesoMujeresVidaLibreViolenciaBC.pdf
https://transparencia.pjbc.gob.mx/documentos/pdfs/leyes/LeyAccesoMujeresVidaLibreViolenciaBC.pdf
https://transparencia.pjbc.gob.mx/documentos/pdfs/leyes/LeyAccesoMujeresVidaLibreViolenciaBC.pdf
https://transparencia.pjbc.gob.mx/documentos/pdfs/leyes/LeyAccesoMujeresVidaLibreViolenciaBC.pdf
https://transparencia.pjbc.gob.mx/documentos/pdfs/leyes/LeyAccesoMujeresVidaLibreViolenciaBC.pdf
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Campeche
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
estado de Campeche 
(última reforma 8 
diciembre 2020)

Violación a la intimidad 
personal

Artículo 175.

A quien consentimiento de otra o sin autorización judicial, 
en su caso, y para conocer asuntos relacionados con la inti-
midad de aquélla: 

I. Se apodere de documentos, objetos, imágenes, audios o 
videos, de cualquier clase, con excepción de los de índo-
les sexual; y/o

 II. Reproduzca, circule o publique, por cualquier medio, los 
documentos, objetos, imágenes, audios o videos señala-
dos en la fracción anterior; y/o

 III. Utilice medios técnicos o tecnologías de la información 
para escuchar u observar, transmitir, grabar o reproducir 
imágenes, audios o videos en espacios privados, con ex-
cepción de aquéllos de índole sexual.

Se impondrán de tres a cinco años de pri-
sión y multa de cien a trescientas Unidades 
de Medida y Actualización a la persona

Violación a la intimidad 
sexual

ARTÍCULO 175 Bis

Comete el delito de violación a la intimidad sexual, aquella perso-

na que divulgue, comparta, distribuya o publique imágenes, videos 

o audios de contenido íntimo sexual de una persona que tenga la 

mayoría de edad, sin su consentimiento, su aprobación o su auto-

rización. Así como quien produzca, edite, videograbe, audiograbe, 

fotografíe, imprima o elabore imágenes, audios o videos con con-

tenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su 

aprobación, o sin su autorización. 

Estas conductas se sancionarán con una 
pena de tres a seis años de prisión y una 
multa de quinientos a mil Unidades de Me-
dida y Actualización.

Ámbito familiar

Ley de prevención y 
atención de la violencia 
intrafamiliar para el 
estado de Campeche 
(última reforma 7 
agosto 2015)

Violencia intrafamiliar

Artículo 3

Aquel acto de poder u omisión, recurrente, intencional y cíclico, 
dirigidos a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, 
psicoemocional o sexualmente a cualquier miembro de la fa-
milia, dentro o fuera del domicilio familiar, realizado por quien 
con el tenga parentesco de consanguinidad o afinidad, o una 
relación derivada de matrimonio o concubinato,y que tenga 
por efecto causar daño en cualquiera de las siguientes clases.

a. Maltrato físico
b. Maltrato psicoemocional
c. Maltrato sexual

Las infracciones a la presente ley se casti-
garán con las siguientes sanciones:

I. Amonestación por escrito, de la que se hará 
llegar copia a los integrantes del Consejo; 
II.Apercibimiento por escrito, del que se hará 
llegar copia a la autoridad que corresponda, 
III. Multa de 30 a 180 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado; y IV. Arresto 
hasta por 36 horas;En caso de reincidencia se 
duplicará la multa que se hubiere impuesto.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del 
estado de Campeche

Violencia digital 

Son los actos de acoso, hostigamiento, amenaza, insultos, 
vulneración de datos e información privada, divulgación de 
la información apócrifa, mensajes de odio, difusión de con-
tenido sexual sin consentimiento, textos, fotografías, vídeos 
y/o datos personales u otras impresiones gráficas o sonoras, 
verdaderas o alteradas, o cualquier otra acción que sea co-
metida a través de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación, plataformas de internet, redes sociales, correo 
electrónico, aplicaciones, o cualquier otro espacio digital 
que atente contra la integridad, dignidad, intimidad, libertad, 
vida privada o vulnere algún derecho humano de las mujeres

Se ciñe a los términos y procedimientos de 
código penal del estado

https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/6-codigo-penal-del-estado-de-campeche/file
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/6-codigo-penal-del-estado-de-campeche/file
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/6-codigo-penal-del-estado-de-campeche/file
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/6-codigo-penal-del-estado-de-campeche/file
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/100157/1/RMF_62_26.pdf
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/100157/1/RMF_62_26.pdf
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/100157/1/RMF_62_26.pdf
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/100157/1/RMF_62_26.pdf
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/100157/1/RMF_62_26.pdf
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/15-ley-de-acceso-mujeres-vida-libre-de-violencia
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/15-ley-de-acceso-mujeres-vida-libre-de-violencia
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/15-ley-de-acceso-mujeres-vida-libre-de-violencia
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/15-ley-de-acceso-mujeres-vida-libre-de-violencia
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/15-ley-de-acceso-mujeres-vida-libre-de-violencia
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Chiapas
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado de Chiapas 
(última reforma 4 de 
noviembre 2020)

Delito Contra la 
Privacidad Sexual o 
Intimidad Corporal

Artículo 343 Bis.

Comete el delito contra la privacidad sexual o in-
timidad corporal quien o quienes publiquen, di-
fundan o compartan, a través de cualquier medio 
electrónico, imágenes, audios o videos sobre la vida 
sexual y/o intimidad corporal de una persona, sin 
su consentimiento.

Se le sancionará con pena de 3 a 5 años de 
prisión y de cien a doscientos días multa.

Las sanciones serán de 4 a 6 años de pri-
sión y de cuatrocientos a seiscientos días 
multa, si la persona agresora tenga o haya 
tenido una relación sentimental, afectiva o 
de confianza con la víctima.

Cuando la conducta se realice con fines co-
merciales o de lucro, las penas aumentarán 
hasta en una mitad.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de Chiapas 
(última reforma 4 de 
noviembre 2020)

Violencia familiar

Artículo 198.

Quien lleve a cabo cualquier acto u omisión, me-
diante el uso de medios físicos o emocionales, en 
contra de la integridad de cualquiera de los inte-
grantes de la familia, con el fin de acosarla, domi-
narla, someterla, controlarla, denostarla, denigrarla, 
mediante violencia física, verbal, psicoemocional, 
sexual, patrimonial o económica, independiente-
mente de que se produzcan o no lesiones o se con-
figure cualquier otro delito, sin que dicha conducta 
deba ser consecutiva o reiterada.

Se le impondrán de cinco a ocho años de 
prisión, una multa de sesenta a ciento cin-
cuenta veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, la pérdida o sus-
pensión de los derechos de familia respecto 
de la víctima.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Desarrollo 
Constitucional para la 
Igualdad de Género y 
Acceso a una Vida Libre 
de Violencia para las 
Mujeres (última reforma 
29 de junio de 2020)

Violencia en los medios 
de comunicación 

Artículo 50.-

Violencia en los medios de comunicación: Son los 
actos de violencia verbal, sonora, impresa, digital, 
audiovisual, televisiva, radiofónica, cinematográfi-
ca, editorial o electrónica que sean dirigidos a una 
mujer independientemente si se trata de una niña, 
adolescente, adulta, sea ciudadana o militante de 
un partido político, sea candidata política o política 
en funciones

Se ciñe a los términos y procedimientos de 
código penal del estado

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Eoyk5fzXbUeuSei9QHU1E24/oi1vCq705KDlhsmeZVlo4MjU6lB4I6MlEelYHnmPSdt2ZVTAf1ChA5LkPmNG4A==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Eoyk5fzXbUeuSei9QHU1E24/oi1vCq705KDlhsmeZVlo4MjU6lB4I6MlEelYHnmPSdt2ZVTAf1ChA5LkPmNG4A==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Eoyk5fzXbUeuSei9QHU1E24/oi1vCq705KDlhsmeZVlo4MjU6lB4I6MlEelYHnmPSdt2ZVTAf1ChA5LkPmNG4A==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Eoyk5fzXbUeuSei9QHU1E24/oi1vCq705KDlhsmeZVlo4MjU6lB4I6MlEelYHnmPSdt2ZVTAf1ChA5LkPmNG4A==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Eoyk5fzXbUeuSei9QHU1E24/oi1vCq705KDlhsmeZVlo4MjU6lB4I6MlEelYHnmPSdt2ZVTAf1ChA5LkPmNG4A==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Eoyk5fzXbUeuSei9QHU1E24/oi1vCq705KDlhsmeZVlo4MjU6lB4I6MlEelYHnmPSdt2ZVTAf1ChA5LkPmNG4A==
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0133.pdf?v=Mw==
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0133.pdf?v=Mw==
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0133.pdf?v=Mw==
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0133.pdf?v=Mw==
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0133.pdf?v=Mw==
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0133.pdf?v=Mw==
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0133.pdf?v=Mw==
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Chihuahua
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

A nivel local

Código Penal para el 
Estado de Chihuahua 
(última reforma 5 de 
diciembre de 2020)

Sexting

Artículo 180 Bis

A quien reciba u obtenga de una persona, imágenes, 
textos o grabaciones de voz o audiovisuales de con-
tenidoerótico o sexual y las revele o difunda sin su 
consentimiento y en perjuicio de su intimidad

Se le impondrá de seis meses a cuatro 
años de prisión y de cien a doscientos 
días de multa.Las penas se aumentarán 
en una mitad cuando el delito se cometa 
en contra de una persona menor de ca-
torce años o que no tenga la capacidad 
de comprender el significado del hecho 
o que por cualquier causa no pueda re-
sistirlo, aun y cuando mediare su con-
sentimiento.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de Chihuahua 
(última reforma 5 de 
diciembre de 2020)

Violencia familiar

Artículo 193

A quien ejerza algún acto abusivo de poder u omisión 
intencional, dirigido a dominar, controlar o agredir de 
manera física, psicológica, patrimonial, económica o 
sexual, dentro o fuera del domicilio familiar, sobre al-
guna persona a la que esté, o haya estado unida, por 
un vínculo matrimonial, de parentesco por consan-
guinidad, afinidad o civil; tutela o curatela.

Se le impondrá de uno a cinco años de 
prisión y, en su caso, prohibición de acu-
dir o residir en lugar determinado o tra-
tamiento psicológico.

Leyes contra la violencia de género

La Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Chihuahua no reconoce la violencia digital.

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/64.pdf
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/64.pdf
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/64.pdf
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/64.pdf
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/codigos/archivosCodigos/64.pdf
http://www.congresochihuahua.gob.mx/unidadGenero/descargas/LeyGeneralDeAccesoDeLasMujeresAunaVidaLibreDeViolencia.pdf
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Ciudad de México 
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para La 
Ciudad de México 

Delitos contra la 
intimidad sexual

Artículo 181 Quintus

I. Quien videograbe, audiograbe, fotografíe, filme o 
elabore, imágenes, audios o videos reales o simula-
dos de contenido sexual íntimo, de una persona sin su 
consentimiento o mediante engaño.

II. Quien exponga, distribuya, difunda, exhiba, repro-
duzca, transmita, comercialice, oferte, intercambie 
y comparta imágenes, audios o videos de contenido 
sexual íntimo de una persona, a sabiendas de que no 
existe consentimiento, mediante materiales impresos, 
correo electrónico, mensajes telefónicos, redes socia-
les o cualquier medio tecnológico.”

Se impondrá una pena de cuatro a seis 
años de prisión y multa de quinientas a 
mil días de multa.

Ámbito familiar

Código Penal para la 
Ciudad de México

Violencia familiar

Artículo 200

A quien por acción u omisión, ejerza cualquier tipo de 
violencia física, psicoemocional, sexual, económica, 
patrimonial o contra los derechos reproductivos, que 
ocurra o haya ocurrido dentro o fuera del domicilio o 
lugar que habite.

De uno a seis años de prisión y pérdida 
de los derechos que tenga respecto de la 
víctima incluidos los de carácter suceso-
rio, patria potestad, tutela y alimentos, y 
se decretaron las medidas de protección 
conforme a lo establecido por el Código 
Penal de la Ciudad de México.

Leyes contra la violencia de género

La Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México no reconoce la violencia digital.

 

http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9cd0cdef5d5adba1c8e25b34751cccfdcca80e2c.pdf
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
http://www.congresoags.gob.mx/agenda_legislativa/leyes/descargarPdf/165
https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9cd0cdef5d5adba1c8e25b34751cccfdcca80e2c.pdf
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Coahuila de Zaragoza
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal de 
Coahuila de Zaragoza 
(última reforma 18 de 
diciembre de 2020)

Artículo 236.

III. Violación a la 
intimidad sexual

A quién con el fin de causar daño o la obtenciónde 
un beneficio sexual, por cualquier medio, divul-
gue, comparta, distribuya, compile, comercialice, 
solicite y/o publique o amenace con publicar imá-
genes, audios o videos de una persona desnuda 
parcial o totalmente, de contenido íntimo, erótico 
o sexual, ya sea impreso, grabado o digital, sin el 
consentimiento de la víctima.

Se impondrá de tres a seis años de prisión y 
multa de mil a dos mil unidades de medida y 
actualización. Se aplicarán las mismas sancio-
nes a quienes obtengan de dispositivos mó-
viles o dispositivos de almacenamiento físico 
o virtual, cualquier imagen, vídeo, textos o 
audios sin la autorización del titular.

Invasiones a la privacidad

Artículo 271.

A quien sin mandato de autoridad judicial compe-
tente o sin consentimiento de quien tenga dere-
cho a otorgarlo y para conocer alguna intimidad, 
información o comunicación privadas, se apodere 
de documentos u objetos de cualquier clase que 
contengan la intimidad, información o comunica-
ción privadas.

Se impondrá de uno a cinco años de prisión y 
de quinientos a ochocientos días multa.

Ámbito familiar

Código de 
Procedimientos 
Familiares para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza

Violencia familiar

Artículo 169

Quien sufra maltrato físico, psicoemocional o 
sexual, por parte de algún integrante del grupo 
familiar.

Podrá denunciar estos hechos en forma ver-
bal o escrita ante la o el juez con competen-
cia en asuntos familiares.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso de a las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el 
estado de Coahuila de 
Zaragoza (última reforma 
27 de noviembre de 
2020)

Artículo 8. 

XII. Violencia digital: Cualquier acto que se pre-
senta a través de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, o cualquier espacio digital, 
mediante la divulgación sin consentimiento de 
textos, videos u otras impresiones gráficas, imá-
genes o grabaciones de audio, sonidos o la voz 
de una persona, de contenido íntimo, erótico o 
imágenes sugerentemente sexuales, verdaderas 
o alteradas, ya sean 14propias o de otra persona, 
que cause daño o perjuicio y que atenta contra la 
integridad y dignidad de las mujeres.

Se ciñe a los términos y procedimientos de 
código penal del estado

https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa08_Nuevo_Codigo.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa08_Nuevo_Codigo.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa08_Nuevo_Codigo.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa08_Nuevo_Codigo.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa08_Nuevo_Codigo.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa234.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa234.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa234.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa234.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa234.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa158.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa158.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa158.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa158.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa158.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa158.pdf
https://congresocoahuila.gob.mx/transparencia/03/Leyes_Coahuila/coa158.pdf
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Colima
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado de Colima (última 
reforma 2 de mayo de 
2020)

Violencia digital

Artículo 152 Ter

Quien video grabe, audio grabe, fotografíe, filme o 
elabore, imágenes, audios o videos reales o simu-
lados de contenido sexual íntimo, de una persona 
sin su consentimiento o mediante engaño; o

 Quien exponga, distribuya, difunda, exhiba, repro-
duzca, transmita, comercialice, oferte, intercambie 
y comparta imágenes, audios o videos de conteni-
do sexual íntimo de una persona, a sabiendas de 
que no existe consentimiento, mediante materia-
les impresos, correo electrónico, mensajes telefó-
nicos, redes sociales o cualquier medio tecnológi-
co.

A quien cometa este delito, se le impondrá 
una pena de cuatro a seis años de prisión y 
multa de quinientas a mil unidades de medi-
da y actualización. 

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de Colima (última 
reforma 2 de mayo de 
2020)

Violencia familiar

Artículo 225

Al miembro de la familia que abusando de su auto-
ridad, fuerza física o moral o, cualquier otro poder 
que se tenga, realice una conducta que cause daño 
en la integridad física, psíquica o ambas, a otro 
miembro de la familia.

Se le impondrá de uno a cinco años de pri-
sión y multa por un importe equivalente de 
cincuenta a cien unidades de medida y ac-
tualización. 

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso de a las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el 
Estado de Colima

Artículo 30.- Sexties

Violencia Digital, es cualquier acto realizado 
mediante el uso de materiales impresos, correo 
electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales, 
plataformas de internet, correo electrónico, o cual-
quier medio tecnológico, por el que se obtenga, 
exponga, distribuya, difunda, exhiba, reproduzca, 
transmita, comercialice, oferte, intercambie y com-
parta imágenes, audios o videos reales o simulados 
de contenido sexual íntimo de una persona, sin su 
consentimiento; que atente contra la integridad, la 
dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada 
de las mujeres o cause daño psicológico, económi-
co o sexual tanto en el ámbito privado como en el 
público, además de daño moral, tanto a ellas como 
a sus familias.

Se ciñe a los términos y procedimientos de 
código penal del estado

https://congresocol.gob.mx/web/Sistema/uploads/LegislacionEstatal/Codigos/codigo_penal_02mayo2020.pdf
https://congresocol.gob.mx/web/Sistema/uploads/LegislacionEstatal/Codigos/codigo_penal_02mayo2020.pdf
https://congresocol.gob.mx/web/Sistema/uploads/LegislacionEstatal/Codigos/codigo_penal_02mayo2020.pdf
https://congresocol.gob.mx/web/Sistema/uploads/LegislacionEstatal/Codigos/codigo_penal_02mayo2020.pdf
https://congresocol.gob.mx/web/Sistema/uploads/LegislacionEstatal/Codigos/codigo_penal_02mayo2020.pdf
https://congresocol.gob.mx/web/Sistema/uploads/LegislacionEstatal/Codigos/codigo_penal_02mayo2020.pdf
https://ieecolima.org.mx/leyes/Ley%20de%20acceso%20de%20las%20mujeres%20vida%20libre%20de%20violencia.pdf
https://ieecolima.org.mx/leyes/Ley%20de%20acceso%20de%20las%20mujeres%20vida%20libre%20de%20violencia.pdf
https://ieecolima.org.mx/leyes/Ley%20de%20acceso%20de%20las%20mujeres%20vida%20libre%20de%20violencia.pdf
https://ieecolima.org.mx/leyes/Ley%20de%20acceso%20de%20las%20mujeres%20vida%20libre%20de%20violencia.pdf
https://ieecolima.org.mx/leyes/Ley%20de%20acceso%20de%20las%20mujeres%20vida%20libre%20de%20violencia.pdf
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Durango
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal del Estado 
Libre y Soberano 
de Durango (última 
actualización 19 de 
noviembre de 2020)

Violación a la intimidad 
sexual

Artículo 182 ter

Comete el delito de violación a la intimidad sexual 
quien, por cualquier medio, difunda, exponga, divul-
gue, almacene, comparta, distribuya, compile, co-
mercie, solicite, haga circular, oferte o publique, o 
amenace con difundir, imágenes, audios o videos de 
contenido real, manipulado y/o alterado de una per-
sona desnuda parcial o totalmente o cualquier con-
tenido erótico o sexual, ya sea impreso, grabado o 
digital, sin el consentimiento de la víctima, o que haya 
sido obtenido bajo engaño o manipulación

Esta conducta se sancionará de cuatro a 
ocho años de prisión y multa de doscien-
tos ochenta y ocho a quinientos setenta 
y seis Unidades de Medida y Actualiza-
ción.

Ámbito familiar

Código Penal del Estado 
Libre y Soberano 
de Durango (última 
actualización 19 de 
noviembre de 2020)

Violencia familiar

Artículo 300.

Quien ejerza algún acto abusivo de poder u omisión 
intencional, dirigido a dominar, controlar o agredir de 
manera física, psicológica, patrimonial, económica o 
sexual, dentro o fuera del domicilio familiar, sobre al-
guna persona a la que esté o haya estado unida, por 
un vínculo matrimonial, de parentesco por consangui-
nidad, afinidad o civil, tutela o curatela, concubinato o 
bien, que haya tenido o tenga alguna relación afectiva 
o sentimental de hecho..

Se le impondrán de un año a cinco años 
de prisión y multa de treinta y seis a dos-
cientos ochenta y ocho veces la Unidad 
de Medida y Actualización

Leyes contra la violencia de género

Ley de las Mujeres para 
una vida sin violencia

Violencia mediatica y 
violencia digital

Artículo 6. 

XIII. Violencia digital: Es cualquier acto que se pre-
senta a través de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC), plataformas de internet, redes 
sociales o correo electrónico, o cualquier otro espacio 
digitalizado que atente contra la integridad, la digni-
dad, la intimidad, la libertad, la vida privada de las mu-
jeres o cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
económico o sexual tanto en el ámbito privado como 
en el público; así como daño moral a ellas y/o su fa-
milia. Se manifiesta mediante el acoso, hostigamiento, 
amenazas, insultos, divulgación de información apó-
crifa, mensajes de odio, difusión sin consentimiento 
de contenido íntimo, textos, fotografías, videos y/o 
datos personales u otras impresiones gráficas o sono-
ras verdaderas o alteradas.

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/CODIGO%20PENAL%20(NUEVO).docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LAS%20MUJERES%20PARA%20UNA%20VIDA%20SIN%20VIOLENCIA.docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LAS%20MUJERES%20PARA%20UNA%20VIDA%20SIN%20VIOLENCIA.docx
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LAS%20MUJERES%20PARA%20UNA%20VIDA%20SIN%20VIOLENCIA.docx
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Estado de México
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado de México (última 
reforma: 05 de enero de 
2021)

Violencia ejercida a 
través de las tecnologías 
de la información y la 
comunicación

Artículo 211 Ter.

A quien con la anuencia del sujeto pasivo, 
haya obtenido imágenes, audios, textos, gra-
baciones de voz o contenidos audiovisuales 
de naturaleza erótico, sexual o pornográfi-
co; y las revele, publique, difunda o exhiba 
sin consentimiento de la víctima, a través de 
cualquier tecnología de la información y la co-
municación.

Se le impondrá de uno a cinco años de 
prisión y multa de doscientas a quinien-
tas unidades de medida y actualización.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de México (última 
reforma: 05 de enero de 
2021)

Violencia familiar

Artículo 218.

Cualquier integrante de un núcleo familiar 
que haga uso de la violencia física o moral en 
contra de otro integrante de ese núcleo que 
afecte o ponga en peligro su integridad física, 
psíquica o ambas, o cause menoscabo en sus 
derechos, bienes o valores de algún integran-
te del núcleo familiar.

Se le impondrán de tres a siete años de 
prisión y de doscientos a seiscientos días 
multa y tratamiento psicoterapéutico, 
psicológico, psiquiátrico o reeducativo, 
sin perjuicio de las penas que correspon-
dan por otros delitos que se consumen.

Leyes contra la violencia de género

La Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de México (última reforma: 03 de 
noviembre de 2020) no reconoce la violencia digital como modalidad de violencia.

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig006.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig006.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig006.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig006.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig006.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig006.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig139.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig139.pdf
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Guanajuato
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

A nivel local

Código Penal del Estado de 
Guanajuato (última reforma 
22 de diciembre de 2020)

Afectación a la intimidad 
Artículo 187-e

A quien sin autorización de la persona afectada 
difunda o ceda, por cualquier medio, imágenes, 
audios o grabaciones audiovisuales de contenido 
erótico o sexual

Se le sancionará con dos a cuatro años 
de prisión y de veinte a cuarenta días 
multa. 

Ámbito familiar

Código Penal del Estado de 
Guanajuato (última reforma 
22 de diciembre de 2020)

Violencia familiar. 

Artículo 221

A quien ejerza violencia física o moral contra una 
persona con la que tenga relación de parentesco, 
matrimonio, concubinato o análoga; contra los hi-
jos del cónyuge o pareja, pupilos, o incapaces que 
se hallen sujetos a la tutela o custodia, de uno u 
otro.

Se le impondrá de uno a seis años de 
prisión.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso de las Mujeres 
a una vida libre de Violencia 
para el Estado de Guanajuato 
(última reforma 25 de 
noviembre de 2019)

Violencia digital 

XII. Violencia Digital: acción u omisión que se pro-
duce cuando una persona provoca o realiza daños 
físicos o psicológicos a una mujer, utilizando las 
tecnologías de la información y comunicación, 
vulnerando principalmente su dignidad, intimidad, 
libertad y vida privada.

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado

https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GTO_DECRETOS_LEGISLATIVOS_248_249_y_250_PO_22dic2020.pdf
https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GTO_DECRETOS_LEGISLATIVOS_248_249_y_250_PO_22dic2020.pdf
https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GTO_DECRETOS_LEGISLATIVOS_248_249_y_250_PO_22dic2020.pdf
https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GTO_DECRETOS_LEGISLATIVOS_248_249_y_250_PO_22dic2020.pdf
https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GTO_DECRETOS_LEGISLATIVOS_248_249_y_250_PO_22dic2020.pdf
https://congresogto.s3.amazonaws.com/uploads/codigo/pdf/2/CODIGO_PENAL_DEL_ESTADO_DE_GTO_DECRETOS_LEGISLATIVOS_248_249_y_250_PO_22dic2020.pdf
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/sites/default/files/documentos/2019_GOBIERNO_GTO_Ley_accseso_mujeres_vida_libre_violencia_reforma_adiciona_20191125.pdf
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/sites/default/files/documentos/2019_GOBIERNO_GTO_Ley_accseso_mujeres_vida_libre_violencia_reforma_adiciona_20191125.pdf
https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/sites/default/files/documentos/2019_GOBIERNO_GTO_Ley_accseso_mujeres_vida_libre_violencia_reforma_adiciona_20191125.pdf
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Guerrero
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado LIbre y Soberano 
de Guerrero (última 
reforma 9 de noviembre 
de 2019)

De la divulgación no 
consentida de imágenes 
o videos íntimos 
sexuales.

Artículo 187

De la divulgación no consentida de imágenes o videos íntimos 
o sexuales. Comete el delito de divulgación no consentida de 
imágenes o videos íntimos o sexuales, quien por cualquier me-
dio publique, transmita, copie, reproduzca, modifique, emplee, 
difunda o comparta fotografías, imágenes, audios o videos con 
contenido sexual de otra persona sin su consentimiento, por 
medio de aplicaciones tecnológicas de mensajería y/o platafor-
mas digitales de sistema de mensajería instantánea por men-
saje cortos, de mensajería multimedia, redes sociales digitales 
u otro sistema de mensajería, sea cual fuese su denominación. 
Utilizando dispositivos electrónicos móviles de comunicación 
por medio de la red de comunicación denominada internet, o a 
través de las tecnologías de la información y telecomunicación 
o cualquier otro medio.

Para efectos de esta disposición se entiende por Video: Como 
la tecnología de grabación, procesamiento, almacenamiento, 
transmisión de imágenes y reconstrucción por medios electró-
nicos digitales o analógicos de una secuencia de imágenes que 
representan escenas en movimiento. 

Se entiende como divulgación consentida de imágenes o videos 
íntimos o sexuales para los efectos de esta disposición, la acep-
tación expresa manifestada libre y sin presión de ningún tipo, 
que deberá quedar asentada por cualquier medio o herramienta 
tecnológica sobre el supuesto contemplado en este artículo.

Cuando en la publicación o 
difusión señalada en el párra-
fo anterior esté involucrado 
un individuo que tenga rela-
ción de parentesco, consan-
guinidad, afinidad, civil, la-
boral, política o haya tenido 
alguna relación sentimental, 
afectiva o de confianza con 
la víctima, la pena aumentará 
hasta en una tercera parte en 
su mínimo y en su máximo. 

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado LIbre y Soberano 
de Guerrero (última 
reforma 9 de noviembre 
de 2019)

Violencia familiar.

Artículo 198

A quien teniendo la calidad de cónyuge, concubina o concu-
binario, pariente consanguíneo en línea recta ascendente o 
descendente sin limitación de grado, pariente colateral consan-
guíneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, mal-
trate física o psicoemocionalmente a un miembro de la familia, 
o cuando exista alienación parental.

Quien por acción u omisión, ejerza cualquier tipo de violencia 
física, psicoemocional, sexual, económica, patrimonial o contra 
los derechos reproductivos, que ocurra o haya ocurrido dentro 
o fuera del domicilio o lugar que habite.

Se le impondrán de uno a 
cinco años de prisión, pérdi-
da de los derechos que tenga 
respecto de la víctima por el 
doble del término de la pena 
de prisión impuesta, inclui-
dos los de carácter sucesorio 
y prohibición de ir a un lugar 
determinado o residir en él.

Leyes contra la violencia de género

En la Ley de Acceso a las mujeres a una vida libre de violencia del estado de Guerrero no reconoce la violencia digital 
como modalidad de violencia.

 

https://congresogro.gob.mx/61/attachments/article/140/C%C3%93DIGO%20PENAL%20NO.%20499%20%20(27-12-2020).pdf
https://congresogro.gob.mx/61/attachments/article/140/C%C3%93DIGO%20PENAL%20NO.%20499%20%20(27-12-2020).pdf
https://congresogro.gob.mx/61/attachments/article/140/C%C3%93DIGO%20PENAL%20NO.%20499%20%20(27-12-2020).pdf
https://congresogro.gob.mx/61/attachments/article/140/C%C3%93DIGO%20PENAL%20NO.%20499%20%20(27-12-2020).pdf
https://congresogro.gob.mx/61/attachments/article/140/C%C3%93DIGO%20PENAL%20NO.%20499%20%20(27-12-2020).pdf
https://congresogro.gob.mx/61/attachments/article/140/C%C3%93DIGO%20PENAL%20NO.%20499%20%20(27-12-2020).pdf
https://congresogro.gob.mx/61/attachments/article/140/C%C3%93DIGO%20PENAL%20NO.%20499%20%20(27-12-2020).pdf
https://congresogro.gob.mx/61/attachments/article/140/C%C3%93DIGO%20PENAL%20NO.%20499%20%20(27-12-2020).pdf
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Hidalgo
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado de Hidalgo 
(última reforma: 30 de 
julio de 2018)

Abuso sexual.

Artículo 183 Bis

La misma pena a que se refiere el artículo 
anterior, se impondrá a quien sin el consenti-
miento de quien pueda otorgarlo, publique, di-
funda o comparta a través de cualquier medio, 
conversaciones, imágenes, audios o videos, de 
carácter sexual, erótico o pornográfico.

Este delito se perseguirá por querella. Se 
le impondrá prisión de dos a cuatro años 
y multa de 50 a 100 días.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de Hidalgo 
(última reforma: 30 de 
julio de 2018)

Violencia familiar. 
Artículo 243 Bis

Comete el delito de violencia familiar quien 
ejerza cualquier tipo de violencia física, psi-
cológica, sexual, económica o patrimonial que 
ocurra o haya ocurrido dentro o fuera del do-
micilio o lugar que habite

De uno a seis años de prisión, multa de 
50 a 100 días y perderá el derecho de 
pensión alimenticio.

Leyes contra la violencia de género

En la Ley de Acceso a las mujeres a una vida libre de violencia del estado de Hidalgo no reconoce la violencia digital 
como modalidad de violencia.

http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/Leyes/09Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/Leyes/09Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/Leyes/09Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/Leyes/09Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/Leyes/09Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/Leyes/09Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf
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Jalisco
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Jalisco 
(última reforma: 08 de 
diciembre de 2020)

Violación a la intimidad 
sexual

Artículo 176 Bis. 3.

Comete el delito de violación a la intimidad sexual 
quien, por cualquier medio difunda, exponga, divul-
gue, almacene, comparta, distribuya, compile, co-
mercie, solicite, haga circular, oferte o publique, o 
amenace con difundir, imágenes, audios o videos de 
contenido real, manipulado y/o alterado de una per-
sona desnuda parcial o totalmente o cualquier con-
tenido erótico o sexual, ya sea impreso, grabado o 
digital, sin el consentimiento de la víctima, o que haya 
sido obtenido bajo engaño o manipulación.

Se impondrá de uno a ocho años de 
prisión y multa de mil a dos mil Unida-
des de Medida y Actualización. Este 
delito se perseguirá por querella.

Ciberacoso

Artículo 176 Bis 2

Comete el delito de ciberacoso la persona que por 
medio de las tecnologías de la información y comuni-
cación, hostigue, acose, persiga, moleste o incomode 
a otra de forma tal que cause un daño en la integridad 
psicológica y/o en la dignidad personal.

Este delito se perseguirá por querella 
de la ofendida o de su legítimo repre-
sentante, salvo que se trate de menor 
de edad en cuyo caso se procederá de 
oficio.

Ámbito familiar

Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Jalisco 
(última reforma: 08 de 
diciembre de 2020)

De la violencia familiar

Artículo 176-Ter

Comete el delito de violencia familiar quien infiera 
maltrato en contra de uno o varios miembros de su 
familia, tales como cónyuge, pariente consanguíneo 
hasta cuarto grado, pariente afín hasta cuarto grado, 
concubina o concubinario.

De seis meses a cuatro años de pri-
sión, sin perjuicio de la sanción que 
corresponda por la comisión de cual-
quier otro delito previsto por este có-
digo aplicándose para ello las reglas 
de concurso de delitos.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de 
Jalisco (última reforma: 03 
de octubre de 2020)

De los tipos y modalidades 
de violencia

Artículo 10.

VI. Violencia Digital. Es cualquier acto que se presen-
ta a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación, plataformas de internet, redes sociales 
o correo electrónico, o cualquier otro espacio digita-
lizado que atente contra la integridad, la dignidad, la 
intimidad, la libertad, la vida privada de las mujeres 
o cause daño o sufrimiento psicológico, físico, eco-
nómico o sexual tanto en el ámbito privado como en 
el público; así como daño moral a ellas y su familia. 
Se manifiesta mediante el acoso, hostigamiento, ame-
nazas, insultos, divulgación de información apócrifa, 
mensajes de odio, difusión sin consentimiento de 
contenido íntimo, textos, fotografías, videos y/o da-
tos personales u otras impresiones graficas o sonoras 
verdaderas o alteradas;

Se ciñe a los términos y procedimien-
tos de código penal del estado

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco%20.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco%20.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco%20.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco%20.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco%20.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco%20.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco%20.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/Leyes/Ley%20de%20Acceso%20de%20las%20Mujeres%20a%20una%20Vida%20Libre%20de%20Violencia%20del%20Estado%20de%20Jalisco.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/Leyes/Ley%20de%20Acceso%20de%20las%20Mujeres%20a%20una%20Vida%20Libre%20de%20Violencia%20del%20Estado%20de%20Jalisco.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/Leyes/Ley%20de%20Acceso%20de%20las%20Mujeres%20a%20una%20Vida%20Libre%20de%20Violencia%20del%20Estado%20de%20Jalisco.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/Leyes/Ley%20de%20Acceso%20de%20las%20Mujeres%20a%20una%20Vida%20Libre%20de%20Violencia%20del%20Estado%20de%20Jalisco.doc
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/Leyes/Ley%20de%20Acceso%20de%20las%20Mujeres%20a%20una%20Vida%20Libre%20de%20Violencia%20del%20Estado%20de%20Jalisco.doc
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Michoacán de Ocampo
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo (última 
reforma: 19 de noviembre de 
2020)

Ataques a la intimidad.

Artículo 194

Comete el delito de ataques a la intimidad el que 
publique, divulgue, circule, imprima, transmita o 
publicite datos o hechos, por cualquier medio, so-
bre la vida privada de otra persona sin su consen-
timiento expreso.

A quien cometa el delito de ata-
ques a la intimidad, se aplicarán de 
tres a cinco años de prisión y multa 
de trescientas a quinientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización.

Violencia digital a la intimidad 
sexual.

Artículo 195. 

Al que capture la intimidad sexual o genital de una 
persona en imagen, audio o video, sin el consenti-
miento de ésta.

Se le impondrá pena de 4 a 8 años 
de prisión, multa de mil a dos mil 
veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización-.

Ataques a la propia imagen.

 Artículo 196.

Quien publique, imprima, circule, divulgue, a través de 
cualquier medio de difusión, imágenes de otra persona 
sin su autorización expresa, relativas a su vida privada, 
con el solo propósito de dañar la propia imagen. La ima-
gen es la reproducción identificable de los rasgos físicos 
de una persona sobre cualquier soporte.

Se aplicarán de tres a cinco años de 
prisión y multa de cien a trescien-
tas veces el valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización, así 
como a la reparación del daño.

Ámbito familiar

Código Penal para el Estado de 
Michoacán de Ocampo (última 
reforma: 19 de noviembre de 2020)

Violencia familiar.

Artículo 178.

Quien lleve a cabo conductas que agredan física, 
psicológica, patrimonial o económicamente, a al-
guna persona con la que se encuentre unida por 
vínculo matrimonial, de parentesco, por consan-
guinidad, afinidad, civil, concubinato, relación de 
pareja o familiar de hecho o esté sujeta a su custo-
dia, protección o cuidado, o tenga el cargo de tutor 
o curador sobre la persona,.

Se impondrá de uno a cinco años 
de prisión, suspensión de los dere-
chos que tenga respecto de la víc-
tima por el término de la pena de 
prisión impuesta, incluidos los de 
carácter sucesorio y prohibición de 
ir a un lugar determinado o residir 
en él. 

Leyes contra la violencia de género

Ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres en 
el Estado de Michoacán de 
Ocampo (última reforma: 04 
diciembre 2020)

Tipos y modalidades de violencia 
contra las mujeres

Artículo 9.

Violencia Digital. Es cualquier acto que se presen-
ta a través de las tecnologías de la información y 
la comunicación, plataformas de internet, redes 
sociales o correo electrónico, o cualquier otro es-
pacio digitalizado que atente contra la integridad, 
la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada 
de las mujeres o cause daño o sufrimiento psicoló-
gico, físico, económico o sexual tanto en el ámbito 
privado como en el público; así como daño moral 
a ellas y a su familia. Se manifiesta mediante el 
acoso, hostigamiento, amenazas, insultos, divul-
gación de información apócrifa, mensajes de odio, 
difusión sin consentimiento de contenido íntimo, 
textos, fotografías, videos y/o datos personales u 
otras impresiones gráficas o sonoras verdaderas o 
alteradas.

Se ciñe a los términos y procedi-
mientos de código penal del estado

http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-REF-19-DE-NOV-DEL-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-REF-19-DE-NOV-DEL-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-REF-19-DE-NOV-DEL-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-REF-19-DE-NOV-DEL-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-REF-19-DE-NOV-DEL-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-REF-19-DE-NOV-DEL-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-REF-19-DE-NOV-DEL-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/CODIGO-PENAL-REF-19-DE-NOV-DEL-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/Ley-por-una-Vida-Libre-de-Violencia-para-las-Mujeres_04-dic-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/Ley-por-una-Vida-Libre-de-Violencia-para-las-Mujeres_04-dic-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/Ley-por-una-Vida-Libre-de-Violencia-para-las-Mujeres_04-dic-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/Ley-por-una-Vida-Libre-de-Violencia-para-las-Mujeres_04-dic-2020.pdf
http://congresomich.gob.mx/file/Ley-por-una-Vida-Libre-de-Violencia-para-las-Mujeres_04-dic-2020.pdf
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Morelos
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado de Morelos 
(última reforma: 12 de 
agosto de 2020)

Violación de la intimidad 
personal.

Artículo *150 BIS.

A quien utilizando cualquier medio, revele, difun-
da, exhiba, exponga, divulgue, almacene, comparta, 
distribuya, compile, comercie, solicite, haga circular, 
oferte o publique imágenes, audios o videos con con-
tenido real, manipulado o alterado de una persona 
desnuda parcial o totalmente o cualquier contenido 
erótico sexual, ya sea impreso, grabado o digital, en 
perjuicio de quien aparezca en el mismo y sin el con-
sentimiento de la víctima.

Se le impondrá pena de cuatro a ocho 
años de prisión y multa de mil a dos mil 
unidades de medida y actualización. Este 
delito se perseguirá por querella.

Ciberacoso sexual.

 Artículo *158 BIS.

A quien haciendo uso de medios de radiodifusión, te-
lecomunicaciones, informáticos o cualquier otro me-
dio de transmisión de datos, contacte a una persona 
menor de dieciocho años de edad, a quien no tenga 
capacidad de comprender el significado del hecho o 
a persona que no tenga capacidad para resistirlo y le 
requiera imágenes, audio o video de actividades se-
xuales explícitas, actos de connotación sexual, o le 
solicite un encuentro sexual.

Se impondrá de cuatro a ocho años de 
prisión y multa de cuatrocientos a mil 
veces la unidad de medida y actualiza-
ción.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de Morelos 
(última reforma: 12 de 
agosto de 2020)

Violencia familiar

Artículo *202 BISr

El miembro de la familia que realice un acto de po-
der u omisión intencional dirigido a dominar, someter, 
controlar o agredir de manera física, verbal, psicoló-
gica, emocional, sexual, patrimonial o económica, a 
cualquier miembro de la familia dentro o fuera del 
domicilio familiar, con quien tenga parentesco con-
sanguíneo, por afinidad, por vínculo de matrimonio 
o concubinato y que tiene por efecto causar daño o 
sufrimiento.

Se le impondrá de dos a seis años de pri-
sión, doscientos a quinientos días multa, 
perdida de los derechos que tenga con 
respecto al ofendido, inclusive los de 
carácter sucesorio, patria potestad o tu-
tela, así como la obligación de recibir tra-
tamiento psicológico específico para su 
rehabilitación. Este delito se perseguirá 
de oficio.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para 
el Estado de Morelos 
(última reforma: 11 de 
septiembre de 2020):

De los tipos de violencia 
contra las mujeres 

Artículo *20

IX.- Violencia digital.- Es cualquier acto que se pre-
senta a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación, plataformas de internet, redes sociales 
o correo electrónico, o cualquier otro espacio digita-
lizado que atente contra la integridad, la dignidad, la 
intimidad, la libertad, la vida privada de las mujeres o 
cause daño moral a ellas y/o su familia. Se manifiesta 
mediante al acoso, hostigamiento, amenazas, insul-
tos, divulgación de información apócrifa, mensajes de 
odio, difusión sin consentimiento de contenido ínti-
mo, textos, fotografías, videos y/o datos personales 
u otras impresiones gráficas o sonoras, verdaderas o 
alteradas

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado

 

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/codigos/pdf/CPENALEM.pdf
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/bibliotecavirtual/legislacion/C%C3%B3digos/C%C3%B3digo%20Penal%20para%20el%20Estado%20Libre%20y%20Soberano%20de%20Jalisco%20.doc
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/leyes/pdf/LMUJERVVEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/leyes/pdf/LMUJERVVEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/leyes/pdf/LMUJERVVEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/leyes/pdf/LMUJERVVEM.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/leyes/pdf/LMUJERVVEM.pdf
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Nayarit
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el Estado de 
Nayarit (última reforma: 19 de 
marzo de 2019)

Delitos contra la intimidad 
personal

Artículo 297 Bis

Comete el delito contra la intimidad personal, quien 
o quienes, revelen, difundan, publiquen o exhiban 
imágenes, audios o videos de contenido erótico, se-
xual o pornográfico de una persona sin su consen-
timiento mediante correo electrónico, mensajes te-
lefónicos, redes sociales o por cualquier otro medio 
electrónico, de almacenamiento o impresos.

Se impondrá prisión de seis meses 
a seis años y multa de ochocientas 
a dos mil Unidades de Medida y 
Actualización.

Ámbito familiar

Código Penal para el Estado de 
Nayarit (última reforma: 19 de 
marzo de 2019)

Violencia familiar

Artículo 311

Por violencia familiar se considera el uso de la fuer-
za física o moral, así como la omisión grave, que se 
ejerce en contra de un miembro de la familia por 
otro integrante de la misma contra su integridad fí-
sica, psíquica, emocional, patrimonial o económica, 
dentro o fuera del domicilio familiar, independiente-
mente de que pueda producir o no lesiones.omete 
el delito de violencia familiar quien infiera maltrato 
en contra de uno o varios miembros de su familia, 
tales como cónyuge, pariente consanguíneo hasta 
cuarto grado, pariente afín hasta cuarto grado, con-
cubina o concubinario.

Se le impondrá de uno a ocho años 
de prisión y multa de cien a tres-
cientos días, pudiendo el juez de-
cretar la suspensión o pérdida de 
los derechos de patria potestad, 
tutela, hereditarios o de alimentos 
que tenga respecto de la víctima.

Leyes contra la violencia de género

En la Ley de Acceso a las mujeres a una vida libre de violencia del estado de Nayarit no reconoce la violencia digital como 
modalidad de violencia. 

http://contraloria.nayarit.gob.mx/assets/pdf/normateca/codigo_penal_para_nayarit.pdf
http://contraloria.nayarit.gob.mx/assets/pdf/normateca/codigo_penal_para_nayarit.pdf
http://contraloria.nayarit.gob.mx/assets/pdf/normateca/codigo_penal_para_nayarit.pdf
http://contraloria.nayarit.gob.mx/assets/pdf/normateca/codigo_penal_para_nayarit.pdf
http://contraloria.nayarit.gob.mx/assets/pdf/normateca/codigo_penal_para_nayarit.pdf
http://contraloria.nayarit.gob.mx/assets/pdf/normateca/codigo_penal_para_nayarit.pdf
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Nuevo León 
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el Estado de 
Nuevo León (última reforma: 30 
de diciembre de 2020)

Delitos contra la intimidad 
personal 

Artículo 271 BIS 5.

Comete el delito contra la intimidad personal, 
quien o quienes, revelen, difundan, publiquen 
o exhiban mediante correo electrónico, men-
sajes telefónicos, redes sociales o por cual-
quier otro medio, imágenes, audios o videos 
de contenido erótico, sexual o pornográfico 
de una persona sin su consentimiento, cuan-
do mantenga o haya mantenido con ella una 
relación de confianza, afectiva o sentimental. 

Se le impondrá una pena de seis meses a 
cuatro años de prisión y multa de ocho-
cientas a dos mil cuotas. 

Ámbito familiar

Código Penal para el Estado de 
Nuevo León (última reforma: 30 
de diciembre de 2020)

Violencia familiar

Artículo 287 BIS.- 

Comete el delito de violencia familiar quien 
habitando o no en el domicilio de la persona 
agredida, realice acción u omisión, y que ésta 
última sea grave y reiterada, o bien, aunque 
ésta sin ser reiterada se considere grave e in-
tencional, que dañe la integridad psicoemo-
cional, física, sexual, patrimonial o económica, 
de uno o varios miembros de su familia, de la 
concubina o concubino. 

Se le impondrá de tres a siete años de 
prisión; pérdida de los derechos heredi-
tarios, de alimentos, de patria potestad 
o de tutela que pudiere tener sobre la 
persona agredida; se le sujetará a trata-
miento integral ininterrumpido dirigido a 
la rehabilitación médico-psicológica.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia para 
el Estado de Nuevo León (última 
reforma: 27 de noviembre de 
2020):

De los tipos de violencia contra 
las mujeres y de los ámbitos en 
que se presentan

Artículo 6

Violencia digital: Son aquellos actos de vio-
lencia de género cometidos en parte o total-
mente, cuando se utilicen las tecnologías de 
la información y la comunicación, plataformas 
de redes sociales, correo electrónico, mensa-
jes de texto o llamadas vía teléfono celular, 
que causen daño psicológico o emocional, 
refuercen los prejuicios, dañen la reputación, 
causen pérdidas económicas, planteen barre-
ras a la participación en la vida pública o pri-
vada de la víctima o puedan conducir a formas 
de violencia sexual o física.

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado

http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CODIGO%20PENAL%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20%20NUEVO%20LEON.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CODIGO%20PENAL%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20%20NUEVO%20LEON.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CODIGO%20PENAL%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20%20NUEVO%20LEON.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CODIGO%20PENAL%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20%20NUEVO%20LEON.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CODIGO%20PENAL%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20%20NUEVO%20LEON.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/CODIGO%20PENAL%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20%20NUEVO%20LEON.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/LEY%20DE%20ACCESO%20DE%20LAS%20MUJERESA%20UNA%20VIDA%20LIBRE%20DE%20VIOLENCIA.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/LEY%20DE%20ACCESO%20DE%20LAS%20MUJERESA%20UNA%20VIDA%20LIBRE%20DE%20VIOLENCIA.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/LEY%20DE%20ACCESO%20DE%20LAS%20MUJERESA%20UNA%20VIDA%20LIBRE%20DE%20VIOLENCIA.pdf
http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/leyes/pdf/LEY%20DE%20ACCESO%20DE%20LAS%20MUJERESA%20UNA%20VIDA%20LIBRE%20DE%20VIOLENCIA.pdf
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Oaxaca
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca (última 
reforma: 19 de diciembre 
de 2020)

Delitos contra la 
intimidad sexual.

Artículo 249

Comete el delito de violación a la intimidad 
sexual quien por cualquier medio divulgue, 
comparta, distribuya, publique y/o solicite 
imágenes, audios o videos de una persona, de 
contenido íntimo, erótico o sexual, ya sea im-
preso, grabado o digital, sin el consentimiento 
de la víctima.

De cuatro a ocho años de prisión y multa 
de mil a dos mil veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización vigen-
te al momento de que se cometa el deli-
to. Este delito se perseguirá por querella.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca (última 
reforma: 19 de diciembre 
de 2020)

Violencia familiar

Artículo 404.

Es toda acción u omisión, dirigida a dominar, 
someter, controlar o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, patrimonial, económica, 
sexual, o contra los derechos reproductivos, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo 
activo tenga o haya tenido relación de paren-
tesco por consanguinidad, afinidad, legal, con-
cubinato, noviazgo, relaciones de convivencia 
o mantenga o haya mantenido una relación 
similar con la víctima.

Artículo 405.- A quien cometa el delito 
de violencia familiar se le impondrá de 
tres a nueve años de prisión, multa de 
cincuenta a ciento cincuenta veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización.

Leyes contra la violencia de género

Ley Estatal de Acceso a 
las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia de 
Género (Oaxaca) (última 
reforma: 24 de octubre 
de 2020):

Artículo 7. 

Violencia digital. Acción que mediante el uso 
de tecnologías de la información y comuni-
cación, redes sociales, páginas web, correo 
electrónico, blogs, mensajes de texto, vídeos, 
o cualquiera otra, lesionen, afecten o dañen 
la dignidad, seguridad, libertad e integridad de 
las mujeres en cualquier ámbito de su vida.

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado

http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Codigo+Penal+para+el+Edo+de+Oax+(+Ref+dto+1741+aprob+LXIV+Legis+18+nov+2020+PO+51+9a+secc+19+dic+2020).pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Ley+Estatal+de+Acceso+de+las+Mujeres+a+una+vida+libre+de+violencia+de+genero+(Ref+Dto+1728+LXIV+Legis+aprob+30+sep+2020+PO+43+5a+Secc+24+oct+202.pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Ley+Estatal+de+Acceso+de+las+Mujeres+a+una+vida+libre+de+violencia+de+genero+(Ref+Dto+1728+LXIV+Legis+aprob+30+sep+2020+PO+43+5a+Secc+24+oct+202.pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Ley+Estatal+de+Acceso+de+las+Mujeres+a+una+vida+libre+de+violencia+de+genero+(Ref+Dto+1728+LXIV+Legis+aprob+30+sep+2020+PO+43+5a+Secc+24+oct+202.pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Ley+Estatal+de+Acceso+de+las+Mujeres+a+una+vida+libre+de+violencia+de+genero+(Ref+Dto+1728+LXIV+Legis+aprob+30+sep+2020+PO+43+5a+Secc+24+oct+202.pdf
http://docs64.congresooaxaca.gob.mx/documents/legislacion_estatals/Ley+Estatal+de+Acceso+de+las+Mujeres+a+una+vida+libre+de+violencia+de+genero+(Ref+Dto+1728+LXIV+Legis+aprob+30+sep+2020+PO+43+5a+Secc+24+oct+202.pdf
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Puebla
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal del Estado 
Libre y Soberano de 
Puebla (última reforma: 22 
de enero de 2021)

Delitos contra la intimidad 
sexual

Artículo 225

Comete el delito de violación a la intimidad sexual, 
quien con el fin de causar daño o la obtención de 
un beneficio:

I. Divulgue, comparta, distribuya, publique y/o soli-
cite la imagen de una persona desnuda parcial o 
totalmente de contenido erótico sexual, por cual-
quier medio ya sea impreso, grabado o digital, sin 
el consentimiento de la víctima.

II. Divulgue, comparta, distribuya, publique y/o so-
licite por cualquier medio el contenido íntimo o 
sexual, sin el consentimiento de la víctima.

De tres a seis años de prisión y multa de 
mil a dos mil veces diario vigente de la 
unidad de medida y actualización al mo-
mento de que se cometa el delito.

Ciberacoso.

Artículo 278 Nonies.

Quien hostigue o amenace por medio de las nue-
vas Tecnologías de la Información y Telecomunica-
ciones (TICS), redes sociales, correo electrónico o 
cualquier espacio digital y cause un daño en la dig-
nidad personal, o afecte la paz, la tranquilidad o la 
seguridad de las personas.

Se le impondrá la pena de once meses a 
tres años de prisión y multa de cincuenta 
a trescientos días del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización en el 
momento de la comisión del delito.

Ámbito familiar

Código Penal del Estado 
Libre y Soberano de 
Puebla (última reforma: 22 
de enero de 2021)

Violencia familiar.

Artículo 284 Bis

Se considera como violencia familiar la agresión 
física, moral o patrimonial de manera individual o 
reiterada que se ejercita en contra de un miembro 
de la familia por otro integrante de la misma, con 
afectación a la integridad física o psicológica o de 
ambas, independientemente de que puedan produ-
cir afectación orgánica.

Se le impondrán de dos a ocho años de 
prisión y multa de cincuenta hasta cien-
to cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización en el 
momento de la comisión del delito.

Leyes contra la violencia de género

Ley para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de 
Puebla (última reforma: 13 
de octubre de 2020):

De la violencia digital

Artículo 23 Bis

Son los actos de acoso, hostigamiento, amenazas, 
intimidación, exhibición, insultos, vulneración de 
datos, mensajes de odio, o divulgación de infor-
mación, textos y publicación de fotografías, videos, 
impresiones gráficas o sonoras, verdaderas, falsas o 
alteradas, de contenido violento, erótico o sexual, 
que se realice sin el consentimiento, empleando las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
plataformas de internet, redes sociales, aplicacio-
nes, servicios de mensajería instantánea, correo 
electrónico o cualquier otro espacio digital, que 
atente contra la integridad, la intimidad, la libertad, 
la vida privada o transgreda algún derecho humano 
de las mujeres o de sus familias.

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado

https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/codigos/item/codigo-penal-del-estado-libre-y-soberano-de-puebla-9
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/leyes/item/ley-para-el-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-del-estado-de-puebla-7
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/leyes/item/ley-para-el-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-del-estado-de-puebla-7
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/leyes/item/ley-para-el-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-del-estado-de-puebla-7
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/leyes/item/ley-para-el-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-del-estado-de-puebla-7
https://ojp.puebla.gob.mx/index.php/leyes/item/ley-para-el-acceso-de-las-mujeres-a-una-vida-libre-de-violencia-del-estado-de-puebla-7
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Querétaro
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el Estado 
de Querétaro (última 
reforma: 18 de diciembre 
de 2020)

Revelación de secreto

Artículo 159

A quien teniendo conocimiento de un secreto, 
o estando en posesión de un documento, gra-
bación, filmación o cualquier otro objeto que 
se le hubiese confiado, lo revele o entregue, sin 
consentimiento de quien tenga derecho a otor-
garlo y que pueda causar daño para cualquier 
persona.

Se le aplicará prisión de 3 meses a un año y 
hasta 20 días multa o trabajo en favor de la 
comunidad hasta por tres meses.

Del acoso y hostigamiento 
sexual.

Artículo 167 QUÁTER.

Al que obtenga por cualquier medio imágenes 
o videos de las partes íntimas o genitales de 
una persona, sin el consentimiento de ésta.

Se le impondrá pena de 3 a 6 años de prisión, 
multa de 1000 a 2000 veces el valor diario 
de la UMA, y desde 1000 hasta 2000 veces 
el valor diario de la UMA por concepto de re-
paración del daño.

Cuando esas imágenes o videos se reproduz-
can de cualquier forma o se compartan a un 
tercero o públicamente, la pena prevista en el 
párrafo anterior se aumentará hasta la mitad.

Artículo 167 QUINQUIES. A quien sin la autorización correspondiente di-
vulgue o amenace con difundir video o imáge-
nes eróticas sexuales de una persona, obteni-
das con o sin el consentimiento de esta.

Se le impondrá una pena de 3 a 6 años de 
prisión, de 1000 a 2000 veces el valor diario 
de la UMA, y desde 1000 hasta 2000 veces 
el valor diario de la UMA por concepto de re-
paración del daño.

Ámbito familiar

Código Penal para el Estado 
de Querétaro (última 
reforma: 18 de diciembre 
de 2020)

Violencia familiar.

Artículo 217 BIS.-

Al cónyuge, concubina o concubinario, parien-
te consanguíneo en línea recta ascendente o 
descendente sin limitación de grado o colate-
ral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el 
segundo grado, al tutor, curador, al adoptante 
o al adoptado que haga uso de medios físicos 
o psicoemocionales, así como la omisión gra-
ve contra la integridad física o psíquica de un 
miembro de su familia, independientemente de 
que se produzcan o no lesiones.

Se le impondrán de uno a cuatro años de pri-
sión y se le sujetará a tratamiento psicológico 
especializado.

Leyes contra la violencia de género

De las modalidades 
análogas de violencia 
contra las mujeres

Artículo 20. quinquies.

Se considera violencia mediática a las conduc-
tas que a través de cualquier medio de comuni-
cación impreso, electrónico o publicidad local, 
promueva la explotación de mujeres, adoles-
centes y niñas o sus imágenes, injurie, difame, 
discrimine, deshonre, humille o atente contra 
su dignidad y fomenten la desigualdad entre 
hombres y mujeres o construya patrones so-
cioculturales reproductores de la desigualdad 
o generadores de violencia, estas acciones se-
rán vigiladas y sancionadas por las autoridades 
competentes.

Se ciñe a los términos y procedimientos de 
código penal del estado.

https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Codigos/COD007_59.pdf
https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Codigos/COD007_59.pdf
https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Codigos/COD007_59.pdf
https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Codigos/COD007_59.pdf
https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Codigos/COD007_59.pdf
https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Codigos/COD007_59.pdf
https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Codigos/COD007_59.pdf
https://site.legislaturaqueretaro.gob.mx/CloudPLQ/InvEst/Codigos/COD007_59.pdf
https://www.queretaro.gob.mx/SaveAs.aspx?Nombre=85055598_84leyaccesomujeresvidalibreviolencia.pdf&Ruta=Uploads%5CMarcoJuridico%5C85055598_84leyaccesomujeresvidalibreviolencia.pdf
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Quintana Roo
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo (última 
reforma: 04 de noviembre de 
2020) 

Ciberacoso Sexual

Artículo 130 QUINQUIES. 

Comete el delito de ciberacoso sexual quien, con fines 
lascivos y utilizando la coacción, intimidación, induc-
ción, seducción o engaño, entable comunicación a tra-
vés de cualquier tecnología de la información y comu-
nicación, con una persona menor de 18 años de edad 
o persona que no tiene capacidad para comprender el 
significado del hecho aún con su consentimiento.

Una pena de dos a seis años de pri-
sión y de cuatrocientos a seiscien-
tos días multa.

Violencia sexual

Artículo 130 SEXIES

A quien difunda, revele, publique, comparta o altere 
contenido audiovisual, conversaciones telefónicas, 
grabaciones de voz, imágenes estáticas o en movi-
miento, de naturaleza sexual o erótica de otra perso-
na, mayor de edad, sin su consentimiento, a través de 
cualquier tecnología de la información y comunicación 
o por cualquier medio digital o impreso.

Se le impondrá de cuatro a ocho 
años de prisión y doscientos a qui-
nientos días multa.

Artículo 130 SEXIES 1. A quien, empleando cualquier tipo de violencia, ame-
nace o coaccione a otra persona mayor de dieciocho 
años con llevar a cabo las conductas previstas en el 
artículo anterior, con el objetivo de obtener un lucro o 
beneficio de cualquier naturaleza.

Se le impondrá de seis años a ocho 
años de prisión y multa de cien a 
cuatrocientas días multa.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo (última 
reforma: 04 de noviembre de 
2020)

Violencia familiar

Artículo 176-BIS

Se entiende por violencia familiar el acto u omisión 
intencional realizado con el fin de dominar, someter 
o controlar, produciendo violencia física, psicológica, 
sexual, económica, patrimonial o moral a cualquiera 
de las personas señaladas en las fracciones del artículo 
176 Ter del presente Código, dentro o fuera del domi-
cilio familiar, independientemente de que pueda o no 
producir otro delito.

Se le impondrá de seis meses a 
cinco años de prisión, pérdida de 
la patria potestad o pérdida de la 
custodia, de los derechos heredita-
rios y de alimentos.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Quintana 
Roo (última reforma: 08 de 
septiembre de 2020):

De la violencia digital

Artículo 15 BIS.

De las modalidades análogas 
de violencia contra las 
mujeres

Artículo 20. quinquies.

Por violencia digital se entienden todos aquellos ac-
tos individuales o colectivos, realizados a través de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, que 
tengan por objeto o resultado, denigrar, discriminar, 
o menoscabar la autoestima, la intimidad, el honor, la 
dignidad o el derecho a la propia imagen, de las muje-
res, impidiendo el libre desarrollo de su personalidad.

Se considera también violencia digital la difusión, re-
velación, publicación, o reproducción de contenido 
audiovisual, grabaciones de voz, conversaciones te-
lefónicas, o imágenes estáticas o en movimiento, de 
naturaleza sexual o erótica de otra persona, sin su con-
sentimiento.

Se ciñe a los términos y procedi-
mientos de código penal del esta-
do.

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/codigos/C6-XVI-04112020-L1620201104051.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L122-XVI-20200908-L16202009080043.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L122-XVI-20200908-L16202009080043.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L122-XVI-20200908-L16202009080043.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L122-XVI-20200908-L16202009080043.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L122-XVI-20200908-L16202009080043.pdf
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/leyes/pdf/LMUJERVVEM.pdf


29

San Luis Potosí 
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal del Estado 
de San Luis Potosí 
(última reforma: 17 de 
noviembre de 2020)

Difusión ilícita de 
imágenes.

Artículo 187.

Comete el delito de difusión ilícita de imágenes ín-
timas quien transmita, publique, o difunda imáge-
nes, sonidos o grabaciones de contenido sexual, que 
pueden o no contener texto, obtenidas con o sin el 
consentimiento de la víctima, sin autorización para su 
difusión.

Una pena de tres a seis años de prisión 
y multa de trecientos días del valor de la 
unidad de medida de actualización.

Ámbito familiar

Código Penal del Estado 
de San Luis Potosí 
(última reforma: 17 de 
noviembre de 2020)

Incumplimiento de 
las Obligaciones de 
Asistencia Familiar

Artículo 205.

Quien cometa actos abusivos de poder u omisión 
intencionales, dirigidos a dominar, someter, contro-
lar o maltratar de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica o sexual, dentro o fuera del 
domicilio familiar, independientemente de que pueda 
producir o no lesiones, y de otros delitos que resulten.

Se le impondrá una pena de uno a seis 
años de prisión, y sanción pecuniaria 
de cien a seiscientos días de la unidad 
de medida y actualización; asimismo, el 
culpable perderá el derecho de pensión 
alimenticia y se le condenará a participar 
en servicios reeducativos integrales, es-
pecializados, y gratuitos.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado 
de San Luis Potosí 
(última reforma: 24 de 
octubre de 2020):

Disposiciones generales

Artículo 4o. 

Violencia digital. Los actos de, acoso, hostigamiento, 
amenazas, insultos, vulneración de datos e informa-
ción privada, divulgación de información apócrifa, 
mensajes de odio, difusión de contenido sexual sin 
consentimiento, textos, fotografías, videos y/o datos 
personales u otras impresiones gráficas sonoras, ver-
daderas o alteradas, o cualquier otra acción que sea 
cometida a través de tecnologías de la información y 
la comunicación, plataformas de internet, redes socia-
les, correo electrónico, aplicaciones, o cualquier otro 
espacio digital, y atente contra la integridad, la digni-
dad, la intimidad, la libertad, la vida privada, o vulnere 
algún derecho humano de las mujeres;

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado.

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2020/11/Codigo_Penal_Estado_de_San_Luis_Potosi_17_Nov_2020_compressed.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2020/11/Codigo_Penal_Estado_de_San_Luis_Potosi_17_Nov_2020_compressed.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2020/11/Codigo_Penal_Estado_de_San_Luis_Potosi_17_Nov_2020_compressed.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2020/11/Codigo_Penal_Estado_de_San_Luis_Potosi_17_Nov_2020_compressed.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2020/11/Codigo_Penal_Estado_de_San_Luis_Potosi_17_Nov_2020_compressed.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/codigos/2020/11/Codigo_Penal_Estado_de_San_Luis_Potosi_17_Nov_2020_compressed.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2020/11/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_vida_LIbre_de_Violencia_24_octubre_2020.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2020/11/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_vida_LIbre_de_Violencia_24_octubre_2020.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2020/11/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_vida_LIbre_de_Violencia_24_octubre_2020.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2020/11/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_vida_LIbre_de_Violencia_24_octubre_2020.pdf
https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2020/11/Ley_de_Acceso_de_las_Mujeres_a_una_vida_LIbre_de_Violencia_24_octubre_2020.pdf
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Sinaloa
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado de Sinaloa (última 
reforma: 19 de febrero 
de 2020)

Hostigamiento y acoso 
sexual

Artículo 185 BIS.

De igual forma incurre en acoso sexual quien sin con-
sentimiento y en perjuicio de la intimidad del sujeto 
pasivo, con propósitos de lujuria o erótico sexual, gra-
be, reproduzca, fije, ofrezca, almacene, importe o ex-
porte de cualquier forma, imágenes, texto, sonidos o 
la voz, de una persona, sea en forma directa, informá-
tica, audiovisual, virtual o por cualquier otro medio.

Si la imagen obtenida sin consentimiento, muestra al 
sujeto pasivo desnudo o semidesnudo, se acredita por 
ese sólo hecho, los propósitos señalados en el párrafo 
anterior.

Pena de uno a tres años de prisión y de 
trescientos a seiscientos días multa.

Violación de la intimidad 
sexual

Artículo 185 BIS C.

A quien, con propósitos de lujuria o erótico sexual, 
publique o difunda por cualquier medio electrónico, 
textos, imágenes, sonidos de audios o videos de una 
persona, sin su consentimiento.

Se presume que se publican o difunden con los pro-
pósitos aludidos en el párrafo anterior si se trata de 
imágenes o videos que muestran al sujeto pasivo des-
nudo o semidesnudo.

Se le impondrá de uno a tres años de pri-
sión y de trescientos a seiscientos días 
multa.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de Sinaloa (última 
reforma: 19 de febrero 
de 2020)

Violencia familiar

Artículo 241 BIS.

Por violencia familiar debe entenderse cualquier 
acción u omisión que de manera directa e indirecta 
causare daño o sufrimiento físico, sexual, psico-emo-
cional, económico o patrimonial, por parte de parien-
te consanguíneo en línea recta ascendente o des-
cendente sin limitación de grado, pariente colateral 
consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado, 
adoptante o adoptado, concubina o concubinario, 
cónyuge o excónyuge o con quien se haya procreado 
hijos.

De uno a seis años de prisión, prohi-
bición de ir a lugar determinado, en su 
caso, y perderá el derecho de pensión 
alimenticia. Asimismo, se le impondrá 
medida de seguridad consistente en tra-
tamiento psicológico especializado, in-
dependientemente de las sanciones que 
correspondan por las lesiones inferidas o 
por cualquier otro delito que resulte.

Leyes contra la violencia de género

La Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (última reforma: 13 de abril de 2020) no reconoce la violen-
cia digital como modalidad de violencia.

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Y4QE6cAgviurnTJ8Y1MFa6PtwprP0TloV9jIQkizh92o+lnNfH1dd6pQfEA/IKMo9AOMx3GnqFqJMgYhO1E6xw==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Y4QE6cAgviurnTJ8Y1MFa6PtwprP0TloV9jIQkizh92o+lnNfH1dd6pQfEA/IKMo9AOMx3GnqFqJMgYhO1E6xw==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Y4QE6cAgviurnTJ8Y1MFa6PtwprP0TloV9jIQkizh92o+lnNfH1dd6pQfEA/IKMo9AOMx3GnqFqJMgYhO1E6xw==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Y4QE6cAgviurnTJ8Y1MFa6PtwprP0TloV9jIQkizh92o+lnNfH1dd6pQfEA/IKMo9AOMx3GnqFqJMgYhO1E6xw==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Y4QE6cAgviurnTJ8Y1MFa6PtwprP0TloV9jIQkizh92o+lnNfH1dd6pQfEA/IKMo9AOMx3GnqFqJMgYhO1E6xw==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Y4QE6cAgviurnTJ8Y1MFa6PtwprP0TloV9jIQkizh92o+lnNfH1dd6pQfEA/IKMo9AOMx3GnqFqJMgYhO1E6xw==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Y4QE6cAgviurnTJ8Y1MFa6PtwprP0TloV9jIQkizh92o+lnNfH1dd6pQfEA/IKMo9AOMx3GnqFqJMgYhO1E6xw==
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV_130420.pdf
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Sonora
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado de Sonora (última 
reforma: 01 de junio de 
2020)

Exposición pública de 
pornografía, exhibiciones 
obscenas y sexting 

Artículo 167 BIS.

A quien reciba u obtenga de una persona, imágenes, 
textos o grabaciones de voz o audiovisuales de con-
tenido erótico, sexual o pornográfico y las revele o 
difunda sin su consentimiento y en perjuicio de su 
intimidad, a través de mensajes por teléfono, publi-
caciones en redes sociales, correo electrónico o cual-
quier otro medio.

Se le impondrá de uno a cinco años de 
prisión y de ciento cincuenta a trescien-
tas Unidades de Medida y Actualización.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de Sonora (última 
reforma: 01 de junio de 
2020)

Violencia familiar

Artículo 234-A

Por violencia familiar se entiende todo acto de po-
der u omisión intencional dirigido a dominar, some-
ter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, 
sexual, económica y/o patrimonialmente a cualquier 
miembro de la familia, y que pueda causar maltrato 
físico, verbal, psicológico, sexual, económico y/o daño 
patrimonial, en los términos de la Ley de Prevención y 
Atención de la Violencia familiar.

De uno a seis años de prisión, y pérdida 
de los derechos que tenga respecto de 
la víctima, incluidos los de alimentos, de 
carácter sucesorio y prohibición de ir a 
un lugar determinado o residir en él, con 
excepción de los casos de violencia fa-
miliar por motivos económicos.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el 
Estado de Sonora (última 
reforma: 20 de octubre 
de 2020):

Disposiciones generales

Artículo 5.

VIII.- La violencia digital.- Son los actos de acoso, 
hostigamiento, amenazas, engaño, abuso de confian-
za, vulneración de datos e información, divulgación 
y difusión de textos, imágenes, audios, videos, datos 
personales u otros elementos, ya sean de naturaleza 
verdadera, alterada o apócrifa de contenido sexual 
íntimo, que inciten al odio y/o que atenten contra la 
integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida 
privada, causen daño moral, atenten contra la salud 
psicológica o vulneren algún derecho humano, y que 
se realice a través de mensajes telefónicos, publica-
ciones en redes sociales, correo electrónico, sistemas 
de mensajería, aplicaciones tecnológicas, plataformas 
digitales o cualquier otro medio tecnológico.

Artículo 39 BIS.- Tratándose de violen-
cia digital las autoridades responsables 
procederán a realizar las acciones que 
sean necesarias a efecto conseguir el 
retiro, cancelación, interrupción y/o eli-
minación inmediata de imágenes, audios 
o videos de contenido sexual íntimo de 
una persona, sin su consentimiento.

http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_443.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_443.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_443.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_443.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_443.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_443.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_124.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_124.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_124.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_124.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_124.pdf
http://www.congresoson.gob.mx:81/Content/Doc_leyes/Doc_124.pdf
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Tabasco
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el Estado de 
Tabasco (última reforma: 18 de julio 
de 2020)

Sexting

Artículo 163 Bis.

Artículo 163 Ter.

A quien reciba u obtenga de una persona, 
imágenes, textos o grabaciones de voz o 
audiovisuales de contenido erótico, sexual o 
pornográfico de aquélla y las revele, publique, 
difunda o exhiba sin su consentimiento, a tra-
vés de mensajes telefónicos, publicaciones 
en redes sociales, correo electrónico o por 
cualquier otro medio.

A quien coaccione, hostigue o exija a otra 
persona, la elaboración o remisión de imáge-
nes o grabaciones de voz o audiovisuales de 
contenido erótico, sexual o pornográfico de su 
persona, bajo la amenaza de revelar, publicar, 
difundir o exhibir sin su consentimiento el ma-
terial de la misma naturaleza que previamente 
la víctima le haya compartido directamente o 
que haya obtenido por cualquier otro medio.

Se le impondrá de uno a cinco años de 
prisión y de doscientos a quinientos días 
multa.

Las penas se incrementarán en una mi-
tad más, cuando el sujeto activo sea el 
cónyuge, la concubina o el concubinario.

Las mismas penas se impondrán si la 
coacción, hostigamiento o exigencia tie-
ne como finalidad la obtención de un lu-
cro o beneficio, u obligar al sujeto pasivo 
a que haga o deje de hacer algo.

Comunicación de contenido 
sexual con personas menores 
de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen 
capacidad para comprender 
el significado del hecho o de 
personas que no tienen la 
capacidad para resistirlo 

Artículo 334 Ter.

A quien haciendo uso de medios de radiodi-
fusión, telecomunicaciones, informáticos o 
cualquier otro medio de transmisión de datos, 
contacte a una persona menor de dieciocho 
años de edad, a quien no tenga capacidad de 
comprender el significado del hecho o a per-
sona que no tenga capacidad para resistirlo y 
le requiera imágenes, audio o video de activi-
dades sexuales explícitas, actos de connota-
ción sexual, o le solicite un encuentro sexual.

Se impondrá de tres a siete años de pri-
sión y de cuatrocientos a mil días multa.

Ámbito familiar

Código Penal para el Estado de 
Tabasco (última reforma: 18 de julio 
de 2020)

Violencia familiar

Artículo 208 Bis.

Se entenderá por violencia familiar al acto 
abusivo de poder, dirigido a someter o agredir 
de manera física, verbal, psicológica, patrimo-
nial, económica o sexual a la víctima, dentro o 
fuera del domicilio familiar, o incurra en una 
omisión grave que atente contra su integridad 
física, psíquica o ambas; siempre y cuando el 
agresor tenga o haya tenido con ella relación 
de matrimonio, concubinato o de hecho, de 
parentesco por consanguinidad en línea recta 
ascendente o descendente sin limitación de 
grado, de parentesco colateral consanguíneo 
o afín hasta el cuarto grado, de adoptante o 
adoptado, o de tutor.

De uno a seis años de prisión.

A quien cometa este delito, además de la 
sanción establecida en el primer párrafo 
de este artículo, se le privará del derecho 
a que la víctima le proporcione alimen-
tos si estuviese obligada a ello, así como 
de los derechos hereditarios, o de patria 
potestad, tutela, guarda o custodia que 
pudiera tener sobre el sujeto pasivo, y en 
su caso la prohibición de ir a determina-
do lugar o de residir en él.

Leyes contra la violencia de género

La Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Tabasco) (última reforma: 17 de agosto de 2020) 
no reconoce la violencia digital como modalidad de violencia.

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Upmvcxia2ntX3YVztB0yTije4IM1xIxL5m2nBuK4qAtHSEY5djkYCrI1FM1oc0oHMHxb0r24M69R0cWIpPH01Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Upmvcxia2ntX3YVztB0yTije4IM1xIxL5m2nBuK4qAtHSEY5djkYCrI1FM1oc0oHMHxb0r24M69R0cWIpPH01Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Upmvcxia2ntX3YVztB0yTije4IM1xIxL5m2nBuK4qAtHSEY5djkYCrI1FM1oc0oHMHxb0r24M69R0cWIpPH01Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Upmvcxia2ntX3YVztB0yTije4IM1xIxL5m2nBuK4qAtHSEY5djkYCrI1FM1oc0oHMHxb0r24M69R0cWIpPH01Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Upmvcxia2ntX3YVztB0yTije4IM1xIxL5m2nBuK4qAtHSEY5djkYCrI1FM1oc0oHMHxb0r24M69R0cWIpPH01Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Upmvcxia2ntX3YVztB0yTije4IM1xIxL5m2nBuK4qAtHSEY5djkYCrI1FM1oc0oHMHxb0r24M69R0cWIpPH01Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Upmvcxia2ntX3YVztB0yTije4IM1xIxL5m2nBuK4qAtHSEY5djkYCrI1FM1oc0oHMHxb0r24M69R0cWIpPH01Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=Upmvcxia2ntX3YVztB0yTije4IM1xIxL5m2nBuK4qAtHSEY5djkYCrI1FM1oc0oHMHxb0r24M69R0cWIpPH01Q==
https://tabasco.gob.mx/leyes/descargar/0/390
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Tamaulipas
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas 
(última reforma: 17 de 
diciembre de 2020)

Ciberacoso

Artículo 390 Ter.

Comete el delito de ciberacoso, quien hostigue o 
amenace por medio de las Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación, tales como redes sociales, men-
sajería instantánea, correo electrónico o cualquier 
otro medio digital y cause un daño en la dignidad per-
sonal, o afecte la paz, la tranquilidad o la seguridad de 
las personas, mediante el envío de mensajes de texto, 
videos, impresiones gráficas, sonoras o fotografías.

Una pena de once meses a tres años de 
prisión y multa de cincuenta a trescien-
tos días del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización.

Violación a la intimidad

Artículo 276 Septies.

Comete el delito de violación a la intimidad, el que 
revele, difunda, publique o exhiba mediante correo 
electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o 
por cualquier otro medio, imágenes, audio o video de 
contenido íntimo, erótico o sexual de una persona, sin 
contar con el consentimiento de la víctima.

Una pena de cuatro a ocho años de pri-
sión y multa de mil a dos mil veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas 
(última reforma: 17 de 
diciembre de 2020)

Violencia familiar

Artículo 368 Bis.

Comete el delito de violencia familiar quien por ac-
ción u omisión ejerza cualquier tipo de maltrato físico, 
psicológico, patrimonial, económico o sexual contra 
cualquier otro miembro de la familia con el que se en-
cuentre o haya estado unido por vínculo matrimonial, 
de parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, 
concubinato, o que mantenga o haya mantenido una 
relación de hecho dentro o fuera del domicilio familiar.

De seis meses a cuatro años de prisión 
y perderá el derecho de pensión alimen-
ticia. Asimismo, se le sujetará a trata-
miento psicológico especializado y esta-
rá obligado al pago de la reparación del 
daño de las víctimas.

Leyes contra la violencia de género

Ley para Prevenir, 
Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 
(Tamaulipas) (última 
reforma: 31 de octubre 
de 2020)

Modalidades de la 
violencia

Artículo 8 Ter.

Violencia digital contra la mujer es cualquier acto 
que se presenta a través de las tecnologías de la in-
formación y comunicación, mediante la divulgación, 
sin consentimiento, de textos, audios, videos u otras 
impresiones gráficas, de contenido íntimo, erótico o 
imágenes sugerentemente sexuales, verdaderas o al-
teradas, ya sean propias o de otra persona, que cause 
daño o perjuicio y que atenta contra la integridad y 
dignidad de las mujeres.

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado.

https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Codigos/11%20Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Tamaulipas-17122020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Codigos/11%20Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Tamaulipas-17122020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Codigos/11%20Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Tamaulipas-17122020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Codigos/11%20Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Tamaulipas-17122020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Codigos/11%20Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Tamaulipas-17122020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Codigos/11%20Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Tamaulipas-17122020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Codigos/11%20Codigo%20Penal%20para%20el%20Estado%20de%20Tamaulipas-17122020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/65%20Ley%20para%20Prevenir_Atender_Sancionar%20y%20Erradicar%20la%20Violencia%20contra%20las%20Mujeres--31102020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/65%20Ley%20para%20Prevenir_Atender_Sancionar%20y%20Erradicar%20la%20Violencia%20contra%20las%20Mujeres--31102020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/65%20Ley%20para%20Prevenir_Atender_Sancionar%20y%20Erradicar%20la%20Violencia%20contra%20las%20Mujeres--31102020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/65%20Ley%20para%20Prevenir_Atender_Sancionar%20y%20Erradicar%20la%20Violencia%20contra%20las%20Mujeres--31102020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/65%20Ley%20para%20Prevenir_Atender_Sancionar%20y%20Erradicar%20la%20Violencia%20contra%20las%20Mujeres--31102020.pdf
https://www.congresotamaulipas.gob.mx/Parlamentario/Archivos/Leyes/65%20Ley%20para%20Prevenir_Atender_Sancionar%20y%20Erradicar%20la%20Violencia%20contra%20las%20Mujeres--31102020.pdf
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Tlaxcala
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala (última 
reforma: 25 de agosto de 
2020)

Violación a la intimidad 
sexual

Artículo 295 Bis.

Comete el delito de violación a la intimidad sexual 
quien por cualquier medio divulgue, difunda, com-
parta, distribuya, publique o comercialice imáge-
nes, audios o videos de una persona desnuda par-
cial o totalmente, de contenido íntimo o erótico 
sexual, ya sea impreso, grabado o digital, sin el 
consentimiento de la víctima.

Una pena de tres a cinco años de prisión y 
multa de doscientas a quinientas veces el 
valor de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

Ámbito familiar

Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala (última 
reforma: 25 de agosto de 
2020)

Violencia familiar y de 
género

Artículo 372.

A quien ejerza algún acto abusivo de poder u omi-
sión intencional, dirigido a dominar, controlar o 
agredir de manera física, psicológica, patrimonial, 
económica o sexual, dentro o fuera del domicilio 
familiar, sobre alguna persona a la que esté o haya 
estado unida, por un vínculo matrimonial, de pa-
rentesco por consanguinidad, afinidad o civil, tute-
la o curatela, concubinato o bien, que haya tenido 
o tenga alguna relación afectiva o sentimental de 
hecho.

De seis meses a cuatro años de prisión y 
multa de treinta y seis a doscientos ochenta 
y ocho días de salario y perderá el derecho 
de pensión alimenticia y en su caso, prohi-
bición de acudir o residir en lugar determi-
nado.

Leyes contra la violencia de género

Ley que Garantiza el 
Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia en el Estado de 
Tlaxcala (última reforma: 
24 de diciembre de 
2019)

Violencia digital

Artículo 25 Undécimo.

La violencia digital es cualquier acto realizado a 
través de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), plataformas de internet, re-
des sociales, correo electrónico, o cualquier otro 
espacio digitalizado, que implique acoso, hostiga-
miento, amenazas, insultos, divulgación de infor-
mación apócrifa, mensajes de odio, difusión sin 
consentimiento de contenido íntimo, textos, foto-
grafías, videos y/o datos personales u otras impre-
siones gráficas o sonoras verdaderas o alteradas, 
que atenten contra la integridad, la dignidad, la in-
timidad, la libertad, la vida privada o vulnere algún 
derecho humano de las mujeres, causando daño 
psicológico, físico, económico o sexual, tanto en el 
ámbito privado como en el público.

Se ciñe a los términos y procedimientos de 
código penal del estado.

https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=L+MAeKaFQ+7k4F9Z6yudPVbLvK7tCKN+cdHP+JhMZ+PWvfEJz0WFv0K7bsLls+NNEpmramt9uxylpVl6iyq69Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=L+MAeKaFQ+7k4F9Z6yudPVbLvK7tCKN+cdHP+JhMZ+PWvfEJz0WFv0K7bsLls+NNEpmramt9uxylpVl6iyq69Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=L+MAeKaFQ+7k4F9Z6yudPVbLvK7tCKN+cdHP+JhMZ+PWvfEJz0WFv0K7bsLls+NNEpmramt9uxylpVl6iyq69Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=L+MAeKaFQ+7k4F9Z6yudPVbLvK7tCKN+cdHP+JhMZ+PWvfEJz0WFv0K7bsLls+NNEpmramt9uxylpVl6iyq69Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=L+MAeKaFQ+7k4F9Z6yudPVbLvK7tCKN+cdHP+JhMZ+PWvfEJz0WFv0K7bsLls+NNEpmramt9uxylpVl6iyq69Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=L+MAeKaFQ+7k4F9Z6yudPVbLvK7tCKN+cdHP+JhMZ+PWvfEJz0WFv0K7bsLls+NNEpmramt9uxylpVl6iyq69Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=L+MAeKaFQ+7k4F9Z6yudPVbLvK7tCKN+cdHP+JhMZ+PWvfEJz0WFv0K7bsLls+NNEpmramt9uxylpVl6iyq69Q==
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/AbrirDocArticulo.aspx?q=L+MAeKaFQ+7k4F9Z6yudPVbLvK7tCKN+cdHP+JhMZ+PWvfEJz0WFv0K7bsLls+NNEpmramt9uxylpVl6iyq69Q==
https://congresodetlaxcala.gob.mx/archivo/leyes2020/ley_que_garantiza_el_acceso_a_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia_en_el_estado_de_tlaxcala.pdf
https://congresodetlaxcala.gob.mx/archivo/leyes2020/ley_que_garantiza_el_acceso_a_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia_en_el_estado_de_tlaxcala.pdf
https://congresodetlaxcala.gob.mx/archivo/leyes2020/ley_que_garantiza_el_acceso_a_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia_en_el_estado_de_tlaxcala.pdf
https://congresodetlaxcala.gob.mx/archivo/leyes2020/ley_que_garantiza_el_acceso_a_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia_en_el_estado_de_tlaxcala.pdf
https://congresodetlaxcala.gob.mx/archivo/leyes2020/ley_que_garantiza_el_acceso_a_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia_en_el_estado_de_tlaxcala.pdf
https://congresodetlaxcala.gob.mx/archivo/leyes2020/ley_que_garantiza_el_acceso_a_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia_en_el_estado_de_tlaxcala.pdf
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Veracruz de Ignacio de la Llave
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para 
el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 
(última reforma: 13 de 
noviembre de 2020)

Violación a la intimidad 
sexual

Artículo 190 Quindecies.

Comete el delito de violación a la intimidad 
sexual quien por cualquier medio divulgue, 
comparta, distribuya o publique imágenes, 
audios o videos de una persona desnuda par-
cial o totalmente de contenido íntimo o eróti-
co sexual, ya sea impreso, grabado o digital, 
sin el consentimiento de la víctima.

De cuatro a ocho años de prisión y multa 
de mil hasta dos mil Unidades de Medi-
da y Actualización, al momento de que 
se cometa el delito. Este delito se perse-
guirá por querella. En caso de que esta 
conducta se realice contra una persona 
en situación de discapacidad que no 
comprenda el significado del hecho, se 
perseguirá de oficio.

Ámbito familiar

Código Penal para 
el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 
(última reforma: 13 de 
noviembre de 2020)

Violencia familiar 

Artículo 154 Bis.

A quien ejerza cualquier tipo de violencia fí-
sica, psicológica, patrimonial, económica o 
sexual, dentro o fuera del domicilio familiar, 
comparta éste o no, en contra de su cónyuge, 
concubina o concubinario, pariente hasta el 
cuarto grado en ambas líneas o incapaz sobre 
el que sea tutor o curador. 

De cuatro a seis años de prisión, mul-
ta de hasta seiscientas Unidades de 
Medida y Actualización, caución de no 
ofender y, en su caso, pérdida de los 
derechos que tenga respecto de la víc-
tima, incluidos los de carácter sucesorio, 
patria potestad o tutela.

Leyes contra la violencia de género

Ley que Garantiza el 
Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia para el 
Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave 
(última reforma: 15 de 
septiembre de 2020)

De los tipos de violencia

Artículo 7.

VII. Es cualquier acto de violencia que se ma-
nifieste en acoso, hostigamiento, amenazas, 
insultos, violación de datos e información 
privada, divulgación de información apócrifa, 
mensajes de odio o la difusión, sin consenti-
miento de las mujeres, niñas o adolescentes, 
de contenido íntimo, textos, fotografías, vi-
deos, datos personales u otras impresiones 
gráficas o sonoras, verdaderas o alteradas, 
cometidos, instigados o agravados en parte o 
totalmente, y que se presenta a través de las 
Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción, plataformas de internet, redes sociales, 
sistemas de mensajería instantánea o correo 
electrónico, o cualquier otro espacio similar 
digitalizado; que atente contra la integridad, 
la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida 
privada de las mujeres, y les cause un daño o 
sufrimiento psicológico, físico, económico o 
sexual, tanto en el ámbito privado, como en 
el público; así como daño moral a ellas o su 
familia.

Artículo 13 Nonies.- Los gobiernos esta-
tal y municipales, así como las autorida-
des jurisdiccionales, en el ámbito de sus 
competencias garantizarán a las mujeres 
el derecho a una vida libre de violencia 
digital y tomarán en consideración los 
daños que ésta pueda generar en las 
víctimas.

https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=co
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le
https://www.legisver.gob.mx/Inicio.php?p=le
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Yucatán
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal del Estado 
de Yucatán (última 
reforma: 24 de julio de 
2020)

Delitos informáticos

Artículo 243 bis 12.

Comete el delito de ciberacoso quien intimide y ase-
die a cualquier persona, a pesar de su oposición, por 
medio de las Tecnologías de la Información y Comu-
nicación, tales como redes sociales, mensajería ins-
tantánea, correo electrónico o cualquier otro medio 
digital; mediante el envío de mensajes de texto, vi-
deos, impresiones gráficas, sonoras o fotografías.

De seis meses a tres años de prisión y 
de cincuenta a doscientos días-multa. 
Cuando el delito sea cometido en contra 
de un menor de dieciocho años de edad, 
la pena y la sanción establecida se au-
mentarán hasta en una mitad.

Acoso sexual

Artículo 308 Bis.

III. Capte imágenes o realice cualquier registro audio-
visual del cuerpo de otra persona o de alguna parte 
de su cuerpo, sin su consentimiento y con un carácter 
erótico-sexual.

IV. Realice reiteradamente actos de exhibicionismo, re-
misión de imágenes o videos con connotación sexual, 
lasciva o de exhibicionismo corporal, o los solicite, sin 
que la víctima haya otorgado su consentimiento.

Pena de dos a tres años de prisión y de 
cien a quinientos días-multa.

Ámbito familiar

Código Penal del Estado 
de Yucatán (última 
reforma: 24 de julio de 
2020)

Violencia familiar

Artículo 228.

Comete el delito de violencia familiar, el cónyuge, con-
cubina o concubinario, pariente consanguíneo en línea 
recta ascendente o descendente sin limitación de gra-
do, pariente colateral consanguíneo o por afinidad has-
ta el cuarto grado, adoptante, adoptado o persona que 
mantenga o haya mantenido una relación de hecho 
con la víctima, que ejerza cualquier acto abusivo de po-
der u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar, o agredir de manera económica, física, patri-
monial, psicológica o sexual, en contra de un miembro 
de la familia, dentro o fuera del domicilio familiar.

De seis meses a cinco años de prisión 
y, en su caso, la pérdida del derecho de 
pensión alimenticia y la privación del ré-
gimen de convivencia, patria potestad, 
custodia o tutela según corresponda.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado 
de Yucatán (última 
reforma: 23 de julio de 
2020)

Disposiciones 
preliminares

Artículo 7.

VII. Violencia digital: es cualquier acto realizado a 
través del uso de la tecnología de la información y 
comunicación (TIC), medio digital, redes sociales, u 
otra tecnología de transmisión de datos que de ma-
nera directa o indirecta facilite el intercambio de in-
formación entre personas, mediante conductas como 
el acoso, hostigamiento, amenazas, divulgación sin 
consentimiento de información privada, así como fo-
tografías, textos, videos, datos personales sensibles, 
impresiones gráficas o sonoras con independencia de 
si son verdaderas o apócrifas, atentando en contra de 
la dignidad humana, imagen, integridad, intimidad, li-
bertad, honor, seguridad u otro derecho y causando 
sufrimiento psicológico, físico, económico o sexual 
tanto a las mujeres como a su familia, dentro de cual-
quier ámbito público o privado.

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado.

http://187.157.158.150:3001/legislacion/codigos/d5cb41_C%C3%B3digo%20Penal%20del%20Estado%20de%20Yucat%C3%A1n%20(%C3%BAlt%20ref%2024-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/codigos/d5cb41_C%C3%B3digo%20Penal%20del%20Estado%20de%20Yucat%C3%A1n%20(%C3%BAlt%20ref%2024-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/codigos/d5cb41_C%C3%B3digo%20Penal%20del%20Estado%20de%20Yucat%C3%A1n%20(%C3%BAlt%20ref%2024-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/codigos/d5cb41_C%C3%B3digo%20Penal%20del%20Estado%20de%20Yucat%C3%A1n%20(%C3%BAlt%20ref%2024-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/codigos/d5cb41_C%C3%B3digo%20Penal%20del%20Estado%20de%20Yucat%C3%A1n%20(%C3%BAlt%20ref%2024-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/codigos/d5cb41_C%C3%B3digo%20Penal%20del%20Estado%20de%20Yucat%C3%A1n%20(%C3%BAlt%20ref%2024-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/codigos/d5cb41_C%C3%B3digo%20Penal%20del%20Estado%20de%20Yucat%C3%A1n%20(%C3%BAlt%20ref%2024-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/leyes/05c252_LEY-ACCESO-MUJERES-LIBRE-VIOLENCIA-YUC(%C3%BAlt%20ref%2023-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/leyes/05c252_LEY-ACCESO-MUJERES-LIBRE-VIOLENCIA-YUC(%C3%BAlt%20ref%2023-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/leyes/05c252_LEY-ACCESO-MUJERES-LIBRE-VIOLENCIA-YUC(%C3%BAlt%20ref%2023-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/leyes/05c252_LEY-ACCESO-MUJERES-LIBRE-VIOLENCIA-YUC(%C3%BAlt%20ref%2023-07-2020).pdf
http://187.157.158.150:3001/legislacion/leyes/05c252_LEY-ACCESO-MUJERES-LIBRE-VIOLENCIA-YUC(%C3%BAlt%20ref%2023-07-2020).pdf
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Zacatecas
Ámbito criminal 

¿Existe una ley? ¿Qué dice? Sanción potencial

Código Penal para el Estado 
de Zacatecas (última 
reforma: 26 de agosto de 
2020)

Delitos contra la identidad 
sexual

Artículo 232 Ter.

Comete el delito de violación a la intimidad sexual, 
quien por cualquier medio divulgue, comparta, dis-
tribuya, compile, comercialice, solicite, publique o 
amenace con publicar, imágenes, audios o videos 
de una persona parcial o totalmente desnuda; de 
contenido erótico o sexual, ya sea impreso, gra-
bado o digital, sin el consentimiento de la víctima.

De cuatro a ocho años de prisión y multa 
de cien a doscientas veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
Este delito se perseguirá por querella de 
parte ofendida.

Ámbito familiar

Código Penal para el Estado 
de Zacatecas (última 
reforma: 26 de agosto de 
2020)

Violencia familiar

Artículo 254 Bis.

Violencia familiar es el uso del poder, de la fuerza 
física o moral, así como la omisión grave, en contra 
de un miembro de la familia por otro integrante de 
la misma, con la intención de someterla a su domi-
nio, o de dañar su integridad física, psíquica o se-
xual, independientemente de que pueda o no cau-
sar lesiones, o de que resulte cualquier otro delito.

Artículo 254 Quater.- A quien cometa el 
delito de violencia familiar se le impon-
drá de seis meses a seis años de prisión, 
multa de cinco a cincuenta cuotas y per-
derá el derecho a pensión alimenticia, en 
su caso.

Leyes contra la violencia de género

Ley de Acceso a las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de 
Zacatecas (última reforma: 
12 de diciembre de 2020)

Modalidades de la violencia

Artículo 14 Ter.

Violencia Digital. Cualquier acto doloso que se 
presenta a través de las tecnologías de la informa-
ción y comunicación, mediante la divulgación sin 
consentimiento, de textos, videos u otras impre-
siones gráficas con alto contenido erótico o imáge-
nes sugerentemente sexuales, verdaderas o altera-
das, ya sean propias o de otra persona, que cause 
daño o perjuicio y que atenta contra la integridad y 
dignidad de las mujeres.

Se ciñe a los términos y procedimientos 
de código penal del estado.

https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=103&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=103&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=103&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=103&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=103&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=103&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=103&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=142&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=142&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=142&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=142&tipo=pdf
https://www.congresozac.gob.mx/63/ley&cual=142&tipo=pdf
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